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¡c encargue la atención, y cuidado que requiere eñe 
negocio T Poí- Ü Poncr Ios bichos Padres de la C o m 
pañía en reformar los Breues ganados por el cftado 
Ecleíia/íico. 

Seísion C L X X X . 
TcrcoIcs,2 7.del dicho,prefcntes los dichos íe- Se informo al f~e~ 

ñores, laenaufente, las íantas Igleíias de Se- ñor CardenalZa 

eouia,yLu20,Dipurados para informar al Tenor Car- P f a en ^ ^ a o 
denal Zapara Inquifidor general, j Couernador del 
Arcobifpadodc Toledo, en el negocio de las fiíasde '^¡^ 0^mre^ 
Madr id , refirieron auerlohecho, y reprefentado a fu 
Iluftrifsima el eftado defta cauía, y modo con que fe 
ha procedido en ella por los fcíiorcs Ar^obifpos de 
Toledo, y fus Vicarios en ella Coree, deíde el año de 
504. fiendo ^rcobi ípo el feñordonFr.Francifco X i -
mcnezj hafta los tiempos prefences, y que en todos fe 
ha hecho juño reparo en la lefsion que padece la in-
munidad Eclcfia(lica,nohaziendo genero de reface ¡5 
de dichas íifas a las Iglefias,ni Ecleíiaftícos, fiendo ta-
tas,y tan continuas :y que el poncr modo en cr toj dar 
el remedio conucniente, juítamente lo efpcrauala 
Congregación en tiempo que fu lludrifsima goucr-
naua cí le^rcobifpado, pues fu zelo cbníbaniísimo 
no permitiría lefsion en la inmunidad,ciiya defenía Je 
tocaua por tantos,y tan grandes titulos. Y que todo lo 
Oyo con particular gufto,y atencion:y rcfpondio^rta-
^cmdadofodcftc negocio, y tenia baftanre noticia 

cUun antes que le tocalíc por el Gouierno que excr 
^Puesauriaquatro.ó cinco años que la V i l l a hallan^ 

c efcrupuIofa de licuar, y retener por tantos anos 
J i p a r t e que de las íifas toca al cftado Bcleíiaílico, 

vria junta de perfonas graucs,y concurrió en ella 
kk fu 
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fu Ilu(lnrsima,y fe trató c íh materia ponderado algu: 
nos Regidores muchasrucilezas,quc vifto no fer baf. 
tantes para dexar con fegura conciencia de haicr re
facción al eftado Eclefiañico, y que la carga era ya 
mucha,ganaron Breuc de fu Santidad de condonado 
de lo paírado,con carga de ciertas limofoas:pcro que 
para lo que íe ha cotnbuido defie entonces, por nin
gún cafo le tcnian ¡ y aísidaria luego cuenca a fu Alte
za del fenor Cardenal Infame , y de fu parte ayudaría 
efta materia con las veras que ella pedia, y con las 
quefiempre ha tratado las caufas del c íbdo Ecleíiaf-
iico;y que luego fu l luanísima diícui rio en otras ma
terias de las mas granes que fe han tratado en la Con
gregación? y en todas moftró el zelo del bien vniuer-
faldclas Iglcüas ,y eldcfcodc fuhonra jy acrecema-
ir.iení os que íiempre íc ha experimentado. Y oidala 
dicha rclacion,la Congregación acordone prof'ga en 
.efte negocio por los mifmos Diputados, gozando de 
la ocafion que ofrece el tener en el Gouieino al feñoc 
Cardenal Zapi ta , y hazieado juila eñimacion de la 
merced qac hazc al eftado Ecleíiaílico. 

J]nftanfe ahmas • Tratóle eftc dia con relación de los Diputados dé 
partidas degaps cacntas , de ajuftar algunas partidas de gaílos comu-
comimes. nes; y laque pareció hazer mas dificultad fue, fi elfa-

lario de Procurador general defta Corte auia de em
pegar acorrer en fauordel fenor don /uandel Cerro 
Arcediano de Robleda,dcfdc eldiaque fue nombra
do , ó defpues de paífados los feis mefes que fe feñala-
ron al fenor don Diego de Zuñiga p:\ra exercer el di
cho oficio.Y auiendolo tratado,y conferido, viftoslos 
afiientos de la Congregación paíTada de feifeientosy 
veinte y quatro, pareció, que el dicho fenor don Die
go de Zuñiga quedó por Procurador general los di
chos feis mefes, y el dicho feñor don luán del Cerro 

7 fue 
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fue nombrado para que'IcTuccdicíTc en el dicho ofi
cio, y afsi pareció no fe le dcuian los falariosdcftc 
tiempo, ni conuenia los íleuaíTcn dos pcríbnas junta
mente^ ícrefobio, fe le paguen tan folamenccdefdc 
el día que fenecieron los feis mefes feñalados al di
cho feñor don Diego de Zuniga.Y luego el feñor don 
Antonio Coloma por Toledo, dixo, y propufo, que 
fupuefto que en jufticia no fe auia hallado camino pa
ra contar cfta partida al fenordon luán del Cerro^pa-
recia muy digno de la grandeza de la fanta Congre
gación , que por via de gratificación fe 1c hizieílc al
guna merced, pues era dcuida a fus buenos feruicios, 
algranzelo con que auia tratado las materias del cf-
tado Ecleíiaíbco, y a los dcleos de encaminarlas al 
mayor acierto í y que también fe dcuia atender al luf-
tre con que fe auia tratado; y que íiendoíuhazienda 
tan corta,era fuerza le huuieííe apretado, y puefto en 
necefsidad el cumplir con cíhs obligaciones. Y la 
Congregación lo votÓ3y en confideracion de todo lo 
que va dicho, rcíbluio, fe ledieííen qu nientosdu-
cadospor gratificación, y ayuda de coíta, en que qui-
fo fe comprchendicífc el derecho que pretende te
ner a los /alanos de los dichos feis mefes, del qual 

ha de aparrar el dicho fenordon/uan del Cerro , 
y de otra qualquicr pretenfion defte genero, dan-
dofe por fatisfecho de todas con la dicha gratifica-

Scfs ionCLXXXL 

^CUcs, 2 8. del dicho, prefentes los dichos feñores, Parecer de los Di 

_ tañada aufentc, los Diputados nombrados para futados en las co-

^ ^ ^ c l remedio de las coadjutorías por el danoq 
figuc a las Iglcuas, refirieron, que todos los 

incon-

-
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inconucnlcntcs que en cfta materia fe pueden confi-
defaoeftan largamente aduertidos en ia Seísion 2 « 4 . 
de la Congregación de 618. y afsimifaio los funda-
mcntos}y medios para encaminar el reparo defte da
ñ o , que cada día va creciendo con nucuas caufasde 
cfcandalo^ymayordetrimcntodelas Jglcíias i y que 
afti fe dcuia fuplicar a íuMageíhd/e firua de cótmuar 
lainftanciaqae ha empegado hahazer para que efto 
ceñe: y afsi Ú folicitar cftas cartas,como la obligaci5 
de procurar por todos medios que eñe negocio ten
ga efecto, dcue quedar por inftruccion a los Procura
dores generales de íh Corte3y la de Roma, fegun lo q 
fe aduirtio en dicha Congregación de 61 s. Y oída la 
dicha relacion,ypareccrdeIa Diputación,la Congre
gación refoluio/e íiga,}' execute como eftá referido. 

Otorgo/e el poder Eñe dia, auiendo auiíado^ue Eugenio López No-
d Procurador ge- tarío traía ordenado el poder en la forma que fe acof 
toerddefi* Corte. tQ{3ra a dar a los Frociu adores generales deíla Cor

te , y afíadidi la claufula nucuamentc acordada febre 
la reuocacion de dicho poder, mandó la Congrega
ción que entraífe, y le o to rgó a fauor del íenor don 
Andrés de Hcredía CanonMio de la íanta l é U m de 
ScuilIa,comotal Procuradorgeneral. 

Sécemete las <vh Ordenófe fe hizicííen las vifuas que fe acoflumbra 
¡¡tas depidiendoj^QC&^i:Ctiii& la fanca Congregación délas perfon^s 
U fanía Congrega a cayos buenos oficios deuc efte reconocimiento, fe' 
c10*' plicandoles, que en las materias que quedan pendicn-

te s conc inucn e 1 fauorecer, y ampara r e i e 11:ado Eclc-
fiaftico. 

Cometipfc el vifitar a los feíiores ComiíTario ge
neral ; y Cardenal Zapata a las íantás leleíias ele San-
ti Í^o,Coria,Lugo,y Zamora. 

AlTenor Cardenal PreíiJencc las fantas/gleílasde 
Lüjnca^MalagaJ^afenciaj Cádiz. 

/ A l 
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A l fcnor Nuncio las fantas Tglcfias de Cordoua, 

Onhucla.Vailadolid^ Mondoñcdo. 

ScfsionCLXXXII. 

S Abado,3o.dc Iunio,prcrcntcs los dichos fcnorci, Vipt^yrefiuejls 
Granada aufentchizicro relación los Diputados ^« fiñor Comijfá-

¿cauervifitadoal fcnorComiíTariogeneral, y repre- rí0£e*er*l, 
Tentado a fu lluftrifsima el reconocimiento grande q 
la Tanta Congregado tiene de las mercedes, y horas 
qoc de fu mano,y por fu medio ha recebidoj del g u t 
to>y buen afeéto con que ha tratado, y difpuefto todas 
las materias, y caufas tocantes al e íhdo Eciefiaílico, 
facilitando fu buen dcfpacho, y expediente, y que no 
ts menor la confianza de que en todas ocaíiones ha 
de continuar el mifmo oficio como fe le íuplicary que 
por quanto ya no reftaua otra coíá para diíblucrfc la 
Congregado que befar la mano a fu Mageftad, y pe
dir licencia para boluerfe a fus reíidccias, y dar los v U 
timos memoriales de las coías en q fu Mageftd fue le 
hazer merced al edado Ecleíiaíhco, fuphcauan a fu 
lluftrifsima facilitaífe la dicha audiencia, y del feñor 
Conde Duque. Y cj el feñor Co miliario los recibió co 
muy particular agrado,y les aífeguro^ue en todas las 
cofas tocantes a la fanta Congregación auia cftado 
muy de fu parte,y procurado íii buc defpacho por qua 
tos medios auia podido, y de nucuo ofrecia cotinuar-
l0afsi,pues fe hallaua con nueuas obligaciones, y ma
dres motiuos de agradecimiento. Y en quantoala 
^nciadcfuMagcftadprocuraria luego facilitar-
^Jj^lfaria el dia, y hora que huuieíTc de fer: y afsi 
Ĉt banana lesdixo, que ov a las diez cftariadif-

l . 0^poder befar la mano a fu Magcftad,y procu-
a» que hecho eílo diefle luego audiencia el fenor 

11 Conde 
r 



Se hrfe laman* a C o n d e Duque.Y oída la dicha relación, fe coftictio el 
fli Mdgeftad por dar los memoriales que cftan viíiós, y aprouados, v 
defiedida, fe den bcfar ia mano a fu Mageftad, al feñor don Antonio 
ios memoriales, y c0 ioma por Toledo, y a las íantas Iglefias de Ouie-
fí comete. aoJaen.Coidoua^ucncaj Pamplona: y que los mif 

mos hagan el dicho reconocimiento con fu Alteza 
del feñor Cardenal infante, y den los memoriales al 
feñor Conde Duque, para que hecho cílo, puedaluc-
go difolucrfe la Congregación. 

TTomhrafe 75 o * ' Y lucgo,rcfpc¿to de eftar acordado enlas Sefsiones 
^ 7 ¡ e L a l l f ^ M ^ k nobrcProcuradorgencraldeRomaan^ 
Zoma para enea-tes de difolucrfe la Congregado, fe trató, ü por qua-
Jb f H no acepte d co íe tenia alguna noticia de que el feñor Doátor don 
fisefta mhrado, prancifeo de Villafañe,que al prefente cüá nombrado 

Procurador general de aquella Corte,}' como a tal le 
cíla otorgado poderlo acepta el dicho oficio?antes íc 
cfpcramuy de próximo fu venida a fu /glefia ,c6uen* 
dria hazer nueuo nombramiento, y elección abfolu-
tamente ,y fn conoicicn alguna; 6 fi no teniendo, 
como no fe nene, la euidencia que parece ncccííaria, 
ni confiando de que el dicho feñor don Francifco no 

. acepta la dicha Procuración s feria mas conuenicnte, 
qefta elección fe haga para en cafo que no acepte la 
perfona q eílánobrada, Y auiendofe conferido, y vo
tado, faho rcfuclto por mayor pártele haga el nobra-
miento debaxo de la dicha condición, y para en Cafo 
que no acepte el dicho íeñor don Francifco de Vil la-
fanc.Y tomada efta reíblucion, el feñor don Antonio 

Propone fe perfona Coloma por Toiedojdixo.q fu Alteza el feñor Infan-
fn nombre de (U A l te Cardenal/ie ama mandado dixeííc ala fantaCogre-

T V L d Z a t ^ a §acío-n,rc tendna Por ^ ^ d o ^ i c q fe hizieífe elección 
/1 d L T p m H r A - para eftc 0 ^ a O ^ C ^ P c r f o n a L i c e c i a d o PedroLo-

fada de Quiroea Canoniao de la fanta Iplcfia de l ú í j 
c]aíleguraua, que íi íu Alteza no cftuuiera informado 

C1071. 
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de perfonas de toda íatisfacion ^ qUC concurren en el 
tod^ las partes que fe requieren pafá eftemihifterio, 
no permitiera fe propuficra en fu nombre, piles nada 
prepondera tanto en lü Real animo como el bien del 
citado EcIcfiaftkOjCuyo amparo tiene muy por fu cuc 
ta. Y auíendo entendido lo q va referido, la fanta C o -
gregacionhizograndifsima cftimacion, y tuuo por1 
muy íingular merced, que ííi Alteza fueííe feruido de 
niandarlcs, y darles ocaíion en que pudieíícn moftrar 
íu jufto rcndimicntOjponicdo todas fus acciones a fus 
pies, principalmente cfta, en que la Congregación fe 
Reconoce intereífada por las buenas partes que fe re
fieren de la perfona prppueíla, de q fe tiene muy pa r-
ticular noticia: y afsi fe fue votando, y todos vmfor- ^&mkafetaper-

memente refoluicron,fc obedezca a fu Alteza.y con-f ina me manda 

ííguientemente eligieron,y nombraron por Procura ^ Jltcz*. 

dor general de Roma al fenor Licenciado Pedro L o -
fadade Qmroga Canónigo de la fánta Iglcíia de h e n , 
para en cafo q el feñor Doótor D.Francifco de Vi l l a -
fañe Canónigo Magiftral de la fanta Iglefia de San- T 
tiago^ue al prefente cfta nombrado, no acepte el di
cho oficio < y fe ordenó, fe le otorgue poder en dBCÉ 

conformidad, y que los Diputados nombrados para 
bcíar la mano a Al teza , le reprefententambién 
con quan general guño ha fido obedecido. 

Efte día el feñor D o d o r don luán del Cerro Ar- Se de njn mes de 
ccdiano de Robleda, y Canónigo de Aftoroa, Procu- tiemP0 <*lprocm* 

C o l e fcñalaífe tiempo fuficientc, y perfonas a quic-
nes aya de entregar los papeles que cftán a fu cargo, 
^fsimifmí> d qUC foicofamentc ha menefter pa-

» y refoluio, fe 1c de vn mes para todo lo dicho, 
que 



Se rtcihaj éntrh que fera todo el ¿ c IulIo> que empieza a correr dcfde 
gmnpormuhArio mañána Domingo, y que en el lecorra clfalariodc 
lospaf des del Pré procurat|or general; y que los Diputados de cuentas 
curador¿eneral. tccibad por muentano todos los papeles que cftuuic-

ren en fo poder, y por el miímo los entreguen alnuc* 
uo Procurador general. 

9 f I f ifi C 
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Memorial folie* T & Congrcgacio de las Iglefias^Metropolitanaí, 
d**f* M*¡ef tad l ^ y Catedralesdefto^Rcynos. D i z c Q u c e l a ñ o 
mande fufp'eder la paíiado,cn lunta de algunos Miniftros,y Tcologos/c 
cobranza de millo- rcíoluio por mayor numero de votos » que podía 
„es délos Ecleftnf continuaríc,rcrpcdodcl eíladoEclcfiaftico lacobra-

"Xl l l f emas10 ^ dclos i%*milloncs cluc concccliei:on Reynos a 
€0 radú c,nas% V.Magcf tadclaño de IÓIK. aunq fe aula cumplido el 

termino de la prorogacion de fu Santidad > haziendo 
fundamcnto,cn que r.oc6ftaua?quc eftuuieflc cobrada 
toda la fuma de aquel fcruicio,y en que á ella, y no al 
tiempo fe auia tenido atención en el Breue. Y por 
íer la materia tan grauc reprefento a V . Mageftad 
en vn memorial quan agena era aquella interpreta, 
cion de las palabras del Breue ,} de lamente de fu 
Beatitud, y que en la /unta no auia autoridad para 
declararla, como fe ha vifto claramente en lo que ha 
cftrañado, y fentido fu Santidad dicha interpreta
ción , fegun fe auifa , y es notorio a los Embaxado* 
res, y Miniílros de V.Mageftad en aquella Corte, 
fuera de que las ciudades tenian por confta nte, que fe 
auian cobrado mas de los diez y ocho millones, ft1' 
plicandoa V.Magcílad fueíTe íeruidodc mandarqu^ 

• j , : - fe íufpendicíTen las ordenes que en conformidad 
aquella determinación fe auian dado. Y auiendofc 
hecho fobre cílo muchasinílancias, fe ha ido con

tinúan* 



tínuanJo In contribución, íín que Ce aynn ajuflado las 
cuentas,aunqucloha mandado V.Magcfíad , j l o rc-
íbluio af i la dicha /unta , poniéndolo por condición 
cílcncial para feguridad de la Real conciencia de 
V.Magcftadj y pudiendo auerfe cobrado ennucue 
xncíes coa muel o exccíío lo que entonces dezianfe 
dcuia,quandoeíle fupuefto fuera cierto : con que fe 
ha dado a entender» que por algunos fines íc tiene 
íüípenfa aquella duda,( nque con tanta facilidad fe pu-
dieraauer tomadorefolucien, íin dexar expuefoa 
variedad de interprctacioncs,y inteligencias negocio 
tan grande/y de q pende la feguridad de conciencia, y 
quietud de quantos tienen alguna parte en el. Y eílan-
do las cofas en efte efíado , íc ha entendido , que el 
Reyno ha dado libranzas fobre lo procedido de las 
fifas del ano de Ó2 9. antes de auerfe otorgado las cf-
crituras deílc nueuo feruicio, y fin auerfe obtenido d 
Brcuc de fu Santidad para la contribución de los 
Eclcfiaílicos; y hallandofe en eftaocafion juntas en 
congregación las íglef ias/al tam a fus obligaciones, 
y a ja íOTáncia común que fe les haze, íi no puficífcn 
en corfidcracion a V . Magcüadquan digna es la ma
teria de rratarfe con mayor atención,)- cuidado, y las 
confcqucncíasquefepodiian feguirde nopreceder a 
la cobranza defte feruicio el Brcuc que íe ha pedido 
aíu Santidad. 

Hafta aora los Miniftrcsde V.Ma^cftadftindaron 
jnlas palabras de los Breucsla continuacio de aque
ja cobran^reconocicndo, que no podia exceder de 
^^nridad^unque quiíieronque exccdicííc en el tic-

P0: y en la diferencia de interpretaciones fe guardo el 

doPfCt0 a la aLUoriclad dc Ia Scdc Apoftolica.Fero qua 
0^ c tratade contribución en que no ay Brcuc, fe da 

a 10n a difeurrir fobre las cadas, ó motiuos co que 
m m fe 



V i l y _ | 
Aquiete mtfoduzit nouedad íemejánte, y juftamcníis f* 
temió la Congregación de •erdeduzidascftai matcw j * 
rías a opiniones,y difputas en la lunta del anopa{radop f 
que fe podia venir a términos mas peligrofos a la in . 
munidad Eclefiaftica^ configuicntcmcnte alferuicia 
de V.Mageftad, que es quien mas intercíTa en fu con-
íeruacion. 

Siempre en las Cortes para con los Rcynos , y ca 
Roma a los Tumos Pontifices/c ha propuefto para fa* 
cilkar eftas concersiones los empeños del Real patri* 
monio de V.Mageftad por la continuación de tantas 
guerras contra infieles,y enemigos de la Iglcfia , y las 
nueuas necefsidadcs,y gaftos que dellas fe han ocaíio-
mdo,y fe van ofreeiedo cada d ía : caufas que el eftado 
Eclcfiaftico reconoce por juftifsimas, y quegencrat-
mente los vaíTallos deuen con fus haziédas,y perfonas 
acudir al piadofo zelo de V . M . y a la mayor grandeza 
de fu Corona. Pero como hafta eftos tiepos,dcí¿lc los 
principios de la recuperacio de Eípaíia fuero los Pre -
lados,y Eclefiaílicos los que mas afsiñiero a los feno-
res Reyes progenitores de V . M . y con mayor largue
za en diferentes tiempos les íiruieroD co parte de íüs 
diezmos: afsi en el eftado prcíente de las cofas, por la 
neceísidad en que fe hallan,y por las irapoficiones que 
pagan, pretenden, que no han de fer comprehendidos 
en los tributos que de nueuo fe impuficren; y que de 
qualquier manera no fe ha de cobrar clellos el íerui-
ció de millones antes que fu Beatitud dé el Breue que 
es tan preciífamente neceftario, y que ha precedido 
íieraprc a fu contribución. 

Afsi lo mandan, nofolamcte los fagrados Cañones, 
á quien eftárcícruada la determinación deftas mate-
rias.pero tambie las leyes deftos Reyno$,quc en todo 
fe conformancon ellos , diíponiendo que preceda el 
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conrentimicnto,y licencia de los Prelados en las con
tribuciones particulares délos pueblos que inmedia
tamente tocan a EeIcÍiafticos,y feglares, y que no fea 
rribuco5,íino repartimientos entre ciudadanos de vna 
m i t o comunidad, y en los que verdaderamente fon 
tnbutos,y fe llaman pedidos en eños Reynos,en cuyo 
numero fe comprehenden los millones, tan lexos ef-
tande querer incluir a los EclefiaílicoSjque antcs.de-
claran,que la voIuntad,y intención de los feñores Re-
yes,es,que fean exemptos dcllos3porq fe impone para 
laconfcmacion vríiuerfal déla Monarquia,cn q la in-
munidád de laiglefia hade tener fu lugar, íin q baftc 
para obligarla el biencomun que en ellos fe coíidera: 
porque de otra fuerte, íi por el ha de contribuir el cf« 
tado EcícíiafticO, de que tributos quedará libre .̂pucs 
a todos ha de preceder para fu juftifícacionjcomíi vti-
lidad,y caufa publica; mayormente en Eípana,dondc 
los feñores Reyes nunca granaron finvrgentcnecef-
fidad a íus! fubditos. 

En tiepos paitados fe entedio afsi cfta matcriaíporq 
aiüendofc cocedido las alcabalas al feñor Rey D . Alo -
fo el Onzeno para la conquifta de Aljczira, y guerra 
de los Moros, los Eclefiafticos quedaro libres dcllas, 
auicdofe impucílo por caufa mas ncccííaría;y aü mas 
piadofa que los millones ¡porque los Moros eran in-
ficles,que auian tenido a Efpana en miferable feruidü-
bre tactos íiglos, hazian la guerra implacablemente 
ácntrodel Rcyno,y para ellacoduciande Africa excr-
cltos ̂ uy pode rofos^fe pclcaua,no por la gloria de la 
Nación,ni por la grandeza de la Monarquia,ni por la 
conferuacion de las Prouincias remotas, o de las r i-
?uezas ̂ e las /ndias, íino por las haziendas, las cafas, 
^vidas,lai1bcrtacjjy|aRcl-gionj Y cnlaconccfsion 

0s millones, dcfde fus principios el feñor Rey don 
Felipe 

http://antcs.de-


Felipe el Segundo, con la mifaia inteligencia p:j¡0 
BreucaIaSacidaddcGregorioXllII.yIcobtuuo,dc 
5 parece no han tenido noticia los Miniílros d c V . M . 
pues pretenden fundar coftübre contraria en los me, 
moriales dados a fu Santidad. Y continuamente ios 
fueron pidiendo el feñor Rey don Felipe el Tercero, 
y V . M . e n tanto grado,que auiendoíecüplido losfeis 
anos del Brcue de la Santidad de Paulo V.para la co-
tribucio del feruicio paíTado de rnillones, y continua-
dola algún ticpo,el año de 16 2 5. reconociendo V . M . 
que auia fido contra la difpoficio de los fagrados Ga-
nonesjy de la Bula in Coena D o m i n i , pidió abfolucio 
a fu Beatitud para feguridad de fu Real conciencia, y 
las de fus Miniftros, y la concedió fu Santidad, man-
dando,q los Cofeífores impuíieífcn alguna penitccia. 

Los Reynos concediero íicpre,y han cocedido vlti-
mámetelosmilloneSíCO calidad q fe hade traerBrcuc 
del íumo Pontifícc como preciífamente neceííario i y 
antes q fe obtuuieífc el primero de Grcgor.XI MI . las 
Iglcfiashizierongrande rcfiftcncia a la contribucio: 
de manera, que en todos tiempos,}' en todos géneros 
de tnbutos/c ha renido por conílante, cce ha de pre
ceder licencia de la Sede ^/pollohca para q los Ecle-
íiallicos contribuyan-.y quanto íe pndiere dczir en ra-
zon de coílumbre,© ponnterprctaciodeleyc?, o por 
cxcmplares antiguos, no íolo no fauorece cita ncuc-
dad3 pero la reíifte, tanto mas, que como fe ha dicho, 
el feruicio de milIones,por fu naturaleza^ porlascau 
fas de fu impolicion toca foíamence a los feglares. 

De otra manera ferian de mejor calidad cneños 
Reynos que los Eclcíiaílicos, porque auiendo teni^0 
los Prelados el primer voto en las Cortes, fe há redu-
zsdovltimamenre a las ciudades,que fon lasque con
ceden io i feruiciosry íi por fu conccfsion fe huuicra de 
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cobrar inmediatamente délos Eclefíafticos.vinicran 
a quedar excluidos de la partcj autoiidad que teman 
en el gouierno deftos Rcynos,y de las muchas honras 
y mercedes, y otras condiciones fauorables a fu eíla-
dey perfonas ,y fujctosal arbitrio de los Procurado
res de las Cortes: y afsi para no dar en inconucn,icntc 
tan grande/e ha de confeífar neccííariametc, que co-
mo ala impoíiciode los millones ha de preceder por 
leyes^ coftumbre deftos Reynos el ocorgarnienco de 
las Cortes afsi también íc ha de efpcrar, rcípeto del 
cftado Eclcíiaftico, a q ^ í i i Saoxidadconccda íu Brc-. 
uctmayorpacncc ^ jqae cfta íuperioridad de los íumo$_. 
Fontifíces esconfbrmea todo^ derechos; y .aqpcüa 
autoridad de los.Rey nos concrama la prehemuicpcía 
Rcal,íegun laqual.no es ncccííano regujármenle pa^ 
ra la impoficion de losíi:ibutos,el confentimiento de 
lospueblos, í 

Con eftos principios , que íbq indubitables, feref-
podc aqualquiera pretexto, qcaula que los MíoíÜi os 
de V.Magcftad ayan tenido para aíicgurar.b introdu-
zir cíle modo de cobranca : porque íi ícñ-indao en la 
inílancia que íc eílahazicndo en Roma para oBtcncr 
efte Brcuc de íu Santidad, ella miíoaa rcíidc a |á i cfo-
lucio que íe ha tomado, pues las gracias Apoílohcasí 
y en materia tan ercrupulofafy tangraucdizen los ía-
grados Canones/cdeué erperar» y no prcuenuíe ade-
Wtadamencejvfando dellas :y como Y M ageílad no" 
cobra de los feriares hafta la conccísion de las Cor -
ees,tampoco íedeuen grauaf los Eelcíiafhcos antes 
Q,J e fu S a n t i d a d d é h c c n e i a p a r a e 11 o 5 y 1 o c 61 i a n < > í c -
na tencr mcnosexcmpcion v y inmunidad que los fe-
^ares. Simirancl apnetodc lasnccefsidades, y gaf-
^0vPícícntcs, cftas fon cauía s para reprcíemadas a fa 

Ca'-itud, cómelo fon para paoponer en las Cortés a 
nn los 



los Rcynos, J por la miíma proporción, y igualdad 
no fe ha de paffar a laexccucionfinqacclBrcuc fe 
aya concedido. Si fe mucuen por el inconuenien-
te que fe ha encarecido fiempre, deque es implati
cable el feparar los Eclefiafticos de los feglarcs cn9 
las fifas demantcnimientostanvfuales; la experien
cia ha enfeñado lo contrario en muchas ciudades 
deftos Rcynos en que fe han puefto diferentes tien
das: y quando fe temicífen algunos fraudes deftc me
dio, ay otros con que hazer rcílitucion al citado Eclc-
íiaftico, feñalando alguna cota para en cuentadd 
SubfidioEfcufado, que puede fer la quinta parte, cu 
conformidad de lo que en las Cortes determinaron 
en la concefsion paííadá de los dozc millones, que 
para en cafo que ííi Santidad no conccdicífe Brc* 
uc que fe dexafle de cobrar la quinta parte de aquel 
fcruicio; y íi con el cftado Eclefiaftico fe trataíTcn 
eftas materias, feria muy fácil ajuftarlas de manera 
que no fe embaía^aííc, nidifminnyeíTe la contribu
ción de los feglarcs : y fi efta infeparabilidad que íe 
imagina ha de preponderar alas razones que fe han 
propuefto , fácil cofa ferá quebrantar del todo la. 
exempeion, y inmunidad dé los Eclcíiaílicos, redu-
ziendo los tributos, y feruicios a las fiías de los man
tenimientos mas neccííariós, como fe va introdu
ciendo en todas las impoficiones generales, j parti
culares deftos Reynosi Si fe coníidera la dependencia 
que tienendeftas cobranzas los afsicntos, auicndolas 
coníignado V.Magcftad a lo^ hombres de negocios, 
con que fe falcará a los efetos para que fe conceden 
los millonesj el auerfe coníignado no ha de fer en can 
graue perjuizio del eftado Eclefiaftico, ni cftos , o 
otros motiuos los ha de priuar del derecho que tiene 
a no fer grauados fin conccfsioncs Apoftolicas. 
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Y de qualquícra manera fe puede afirmar aV.Ma-

geftad, que la partcque losEcIcfiafticosdcxarcndc 
contribuir, no ha de impedir, o desbaratar los de-
íignios: porque para laconferuacion, y augmento 
de las Monarquías, y deftrui^ion de los enemigos de 
la Fe, ningún medio ay mas eficaz que la inmunidad 
dé las Iglefías, y en cambio dclla dá Dios las vitorias 
mas glorioías , como lo han enfenado los exem-
plos de todos los Reynos: y particularmente de los 
dcCaílilla, y León , recuperados de los Moros, y 
reftituidos a tanta grandeza por la liberalidad con 
que los primeros Reyes enriquezicron, y dotaron las 
Iglefías, y fe ha hccboexpcnencia, que deíde que 
crecieron eftas contribuciones, el Patrimonio Real 
cílá mas exhauftp : y íi a eí^oje llega elcobrarfe fin 
conceriiones Apoftolicas/e pueden temer con gran
de prouabilidad mayores males: porque en Efpaña 
los hombres temeroíbs> y ajuftados , quiíicran ver 
antes eftas contribuciones íbbre fus haziendas, que 
fobre el Clero,reconociendo, que nouedades, y in
troducción de opiniones en cfta materia fon muy pe-
ligrofas. 

Y aunque para juftificar las contribuciones del cí^ 
tado Eclcfíaftico, fe haze mucha ponderación de íus 
riquezas, y de la pobreza, y cargas de los fcglarcs, fe 
padece en efto grande engaño, gouernandoíc por la 
opinión en que eftan las rentas de las Iglefías, y Ecle-
fiafticos de Efpaña, y no por el cílado a que fe han 
reduzido: porque de los diezmos fe han facadolas 
tercias, los Maeftrazgos, y Encomiendas de las Or-
^cnes Militares, que goza, y reparte V.Magcftad: 
^chos feñores en Cartilla, y particularmente en la 
Andaluzia gozan los diezmos: V.Mageftad impone 

fobre 



fobrclosObifpadosgrucííaspcnrioncs, ygranpartc 
dcllas las tienen ya ícglarcs s la dcfpoblacion del 
Rey no es muy grande, de que toca al cftado Eclefiaf-
tico fu parte, auicndofe cerrado en gran numero de 
lugares las Iglefias, viniendolosdiezmoscnnotablc 
diminución. Las contribuciones fon muchas, por
que fi bien no pagan alcauala de lo que venden, la pa
gan de lo que compran, y los vendores la cargan 
íiempre en el precio, y crece el de todas las colas, 
rcípeto de los tributos, en daño igual de todos 3 en 
que fe deue coníiderar, que lo que compran es mu
cho , y lo que venden muy poco*. Pagan también la 
mefada -.han contribuido íiempre en los feruiciosde 
millones: y el Subí idioj j Efcufado, en que fon ib-
los , fe regula a quinze , 6 diez y feis por ciento de lag 
rentas ,y losgaftos enruadminiftracion, ycoftas en 
lá reducción de la plata, ion excefsiuos en tanto gra
do [ que han pedido diucrías vezes a ííi Santidad, que 
Ies quite cí lacarga, y los iguale ,y confunda las con
tribuciones de ambos eftados Eclefiaftico ,y fcglar; 
y con grande razón, porque h fe hazc comparación 
de vn Frclado, y vn Grande de Caftilla; y vn Pre
bendado , y vn Cauallero, que tengan iguales rentas: 
el Prelado. y el Prebendado ferán íos granados, y los 
exemptos-, y libres el Grande ,y el Cauallero : y aun 
de los pecheros ninguno tiene fu hazienda tan gra
nada, pues es fin comparación mayor la carga del 
Subridio,y Efcufado ? que la de los pechos : de ma
nera , que el eflado Eclcíiaílico , que eUibrc por to
dos Derechos, fe Halla mas fatigado, y oprimido^ 
teniendo vn tributo'particular fobre f i , que fe repar
te en proporción tan grande, y fe cobra parte dei en 
plata: que es circunílancia que no concurre en 
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gimo de los que pagan los fcglarcJ: punto muy digno 
deconíideracion,)' enque losMiniftiosdc V.Magcí* 
tad no han rcparadojleuados del deíco dc acrecentar 
fu Hcal Patrimonio , fin atender a los daños que fe íi-
guen al eftado Eclcíiaftico. Demás de que en las ven-
tas Eclcriafticas ay grande dc/igualdád : porque, íi 
biencnla Andaluzia, Rcyno de Toledo.y iftrcrrsa. 
dura fonfuficientcs enCa í l i I I a ,Lcon ,Ga l i c i a ,Na-
uarra, las Abulias, y las Montañas fon tan tenues, 
que muchos Clérigos fe fufkntan labrando por íus 
perfonas los campos; y en algunas Igleíias fe han 
vendido los Cálicespara-pagar el Subíidio, y Eícufa-
de?: y generalmente ?apcnas ay Ecleíiaftico que pue-

.id^.dar limoíha,,. ni.acudir. a.las,pbligacioncs de-fu c-f» • 
tado , en grande daño de los feglares, en cuyobenc-
ficiq fe conuierten aquellas rentas, cftando en ellas 
librado el focorro de las mayores ncccfsidadcs > el 
Xuílcnto de los deudos > y la conferuacion de muchas 
.familias. De manera, que quantofe graua el cftado 
Eclefiafticopara aliuiode los ícglares, tanto mas fe 
les difminuye en lo que auian de participar de los bie
nes de la íglcíia, ^ 

Por eüas coniideraciones fuplica a V.Magcftacl h 
Congregación, fe íirua de mandarque íc íuípenda la 
cobrao^a de los Eclefiafticos, pues no ay Breuc de ía 
Santidad: y que de lo cobrado fin e l , í'egun el aílien-
todel Reyno, fe Ies reftituya vna quinta parte , ajaf-
tandola con el eftado Eclefiaftico : y que los Mmif-
tros de vueílra Mageftad traten citas materias con la 

•atención que conuiene,para que el dicho cfiado Ecle-
üaflico; de fu naturaleza el mas priuilcgiado, y fauo-
reeido, no íienta oy fobre íi mayores impoíicioncs 
%ftí la parce mas inferior, y fujeta de la República, 
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ylancccr$icíad no 1c acreciente las ocafioncs de fal-
lar a la decencia con que fe ha confemado, y la que fe 
deue al Culto Diuino, que es peligro que fe ha co
mentado ya á experimentar^ digno de que 1c repare 
la srandcza,y piedad de V^Magcftad. 

O Jx . 

¿ l i e m r i a t fuplf; W A Congregación de las IglcfiasMctropolita-
aftMagef JL/nas, y Catedrales dcftosRcynos de Caftilla, y 

tsdmande é t t a ^ ^ m ^ í D i z c , Q u c muchas vezes ha reprefentadoa 
t f s ^ r t ^ ^ ricndotangcncral,yfrcqucmecI 
\eJ*yMtJ]ales. ví'0 dc los libros fagrados del Rezo, y Miífales ,y tan 

grande el conrumo dellos en dichos Rcynos, lo es 
también la neceísidad de que en los lugares princi
pales dcllos , y en las cabc^asdclos Obifpados, y par
tidos aya íuficiéntc copia , fid prohibición alguna, 
afsi para que el precio fea juí lo , y acomodado, co
mo para que cefferi algunos embarazos , cíloríioncs, 
y danos que cada día fe recrecen de permitir cilan
co en cofas defta calidad p í k n d o prohibido por De
recho, aun en las mercaderías maspro£inas , y to
talmente contrario al vfo, y copia de las cofas ne-
ceífarias, pues ceííando la competencia de los qnc 
venden, ceífa la elección de los que compran, y fe 
da lugar a que los precios fean excefsiuos, y menos 
buenas las mercaderías, íin que aya vtilidad particu
lar que deua preualccer, con daño tan cornun quan-
to lo es la obligación de rezar, y necefsidad de ce
lebrar en las perfonasEclefiafticas. Y aunque la juf-
tificaciondcáacaufa,pueíla en términos de juíhcia, 
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aííeguf aua el fuccíTo, no fe ha vfadodcílc medio, aíU 
perla aecncían conque ion miradas las cofas que to
can al Real Conucnco de fan Lorcnco , como por el 
r c ípcao deuido a la Magcftad del fenor Rey don Fe
lipe Tercero padre de vucílra Magcftad , y aucrin-
finuado guílaria que no fe hizieífe nouedad con el 
dicho Conucnto, aftegurando» fe procuraría poner 
remedio cnlosinconucnientes referidos. Pero vif-
to , que no folo no le ha auido, ni fe efpcra, peí o que 
cada dia es menor la preuencion de dichos libros, los 
precios fin comparación mayores, lasimprcísiones 
de peor calidad, fe hallan obligados a fuplicar a vuef-
tra Magcftad, fefirua de mandar fe vea, y examine 
dejufticia, oyendo los intercífados el brcue priuile* 
g i o , ¿facultad que eldicho Real Conucnto tiene , y 
«1 modo de vfar del , pues es cierto fe origina devn 
Brcuc que la Santidad de Gregorio X I I I , dio antes 
de la corrección de Pió Quinto , para que el C o r n i l 
fario general de la Cruzada, por f i , ó por las perfonas 
que nombraífc, pudieíTe corregir, 6 confumir los l i 
bros mal correólos de nueuo Rezado: y el dicho C o -
milíario general nombro para eldichominiftenoa 
los Religiofos del Conucnto de fan Lorenzo el Real,, 
los quales lo han eftendidocomo fijuntamente fe les 
himiera hecho gracia de las imprcfsiones, y int crcfTcs 
dcllas, encargandofe de toda la negociación, y ofici
nas de los dichos libros, con general prohibición a 
todos]osdemas,contrala mcnte,y intento dcldicho 
Brcue; y no por cííb le tiene la Congrcgacionjni pre
tende, que el dicho Real Conucnto pierda lo que l i 
citamente deua gozar, ni que feapriuadode fusau-
lentos , folo detea fe reforme loque fuere digno de 
cnaienda : y que efeufando las coilas, y grauamenes 
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de tanto numero de Tglcfias, C lé r igos , y Rcllgiofos 
pobres , & prefiera el bien efpiritual, y común al in
terés temporal, j particular, pues la continua inf-
tancia de todos, en ocafionqae la Congregación fe 
halla junta, la obligan a ponerfe a los Reales pies de 
vueftra Magcftadjpara que fe íirua de poner el reme
dio que fuplican, pues demás de fer jufticia, reccbirán 
la merced que cfpcran de la fmgular clemencia de 
V.Magcfíad. 

. í . I 

S E N O R-
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Memorial fipli- ¥ A Congregación del cílado Eclefiafticodeaos 
cando a fu Magsf L^Rcynos . Dize,Qoc ricdOjComofonJos diezmos 
tadfamrezsayCjus la renta principabde las /glefias Catedrales, y Parro-
no fe den frtmle- quia|Cs? y cl fuftento de rodo el Clero, empegaron a 
^ d t m o l ^ í e r e ©rauc ?zxPl t l0 coa los primeros priuilcgios d« 
f o r m m l o s d á d o s ^ ^ ^ ^ ^e ^czmos que la Sede Apoftolicacon

cedió a todas las Religiones Monachales, y Mcndi-
cantcs,y Ordenes Militares > el qual ha ido creciendo 
al pafo que fe han aumentado Religiones ,y Coñucn-
tos de cada vna, íiendo tan grande la muldplicidadi 
que de todas fe ha fundado en cftosRcynos, y tan 
confiderable la fuma de bienes, y hazienda tcjiiporal 
con que fueron dotados , y la que de nucuo han 
adquirido, y cada dia adquieren , fuera de los mu
chos beneficios Eclefiafticos quedes cftán vnidos,quc 
los Prebendadosde lasCatedrales, Curasdc las Par
roquiales , y los demás intcreííados, no folo ha» 
quedado excluidos de los dichos Beneficios, y diss* 
mtis : pero ha íldo cfta la mayor caufa uc U 
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aiminucion de fus rcntns,y de que Ies falte lo preciía-
nicntc ncccllario para fu faftento, impofsibilitando-
los de todas cargas 5 porque en el vfo de dichos Pri-
uilcgios fe excede demanera.quc es fuerza fea el per 
juyzio enormifsimo,y tal, que parece obliga a que la 
Scde^poftolica los reuoquc,o rcforme,conforme a 
H dirpoíicion de los íagrados Cañones, pues es cier-
to,que no folode las heredades que labranj culti* 
uan,íc eximen de pagar los dichos diezmos: pero en 
las que arriendan , o enagenan , los referuan para íi> 
por dczir queda en ellos el dominio di redo,}' que íiis 
Priadegíosnofoloronperíonales.pero Reales,)' que 
totalmente eximen las períbnas jas Religiones, y íus 
bienes ,y heredades, dando ocaiion a largos pleytos, 
coa macha coila del E íbdo i e l e í í a i l p c y no menor 
cfcandalo de los íeglarcs,de que fe íigue con euiden-
ciaconqu^n ílnieílía interpretación, y inteligencia 
de íM Priailegios los cftiendenjficndo aísi.qúc todas 
las demás Religiones por via de comunicación, íin 
tener efpecial derogación del derecho común , pre
tenden han de gozar de la dicha exempcion en ygual 
perjuyziode las Reales tercias de V.Mageüad ,de 
los M icftraigos,diezmos,del Aljarafe de feruirla ,y 
los demás q;jsegoza,que todo obliga a repreíentarlo 
aV.Mageltad, y íuplicarlc fea feruidodc interponer 
fuáutori Jad, para que fu Santidad ponga el remedio 
neceííario, y ordene que en todas partes fe guarden 
vniformemente Iasdiípoíicionesdclderecho,a cuya 
forma íe deuc reduzir Priuilegios,que ha tantos anos 
que fon perjudiciales, y que ya no pueden toleiaríe, 
principalmente extendidos con tantos abufbs, que 
todo neccfsita del amparo de V. Magcftad, para que 
mejor fe incltrtc la Sede Apoftohca a atajar eftos 
<Uííos,que es fuerza fcan mayores, fi no fe haze con-
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tinua iníhncia en fu remedioy para que cík fea mai 
fucrtc,y tenga el ef¿to v|uc fe clerca>h Congregación 
fuplica humildemente a V.Mngcftad fe liruadccí^ 
cnuir a fu Santidad en cfta conformidad^ dar orden 
a fu Embaxador en Romanara que ayude cfta caufa, 
fauorecicndolaspcrfonas que la trataren en nom
bre del Eílado EcleíiaÜico, en que recibirán la mer
ced que cfpcran de la grandeza de V*Magcflad. 

5 w Jx* 

M moi 'al re re X ^ Santa Congrcgaeion de las Tglefias Metro* 
f e n l Z d f é f a M * L j^o l i t anas , y Catedrales de Caftiila y León. 
ppad los dams D i z e , qucíicndo conforme a las Diuinaslc-
que fe pguen, dee¡ trasmigrados Cañones ^y Concilios, y en particular 
fe den'Br enes para al Tridcntino(cuya protección ampara V.Magcftad 
ganar frutos en ^ c t o ¿ o s rn^dios) que las renus Ecleíiaftieas ayan 
aufenaa^y e ai ^ inftituvdas, y fe den para el feruicio de las Igle-
Penfiones am Pozy { . . * . r . , u. 
feglares, prehen- l ^ s , y ayuda de los pobres, particularmente en ios 
das ejue fe d a ñ a Obifpados y lugares donde feganan7-y fiendo eftotan 
mños de poca e- loable ydeuido,los abufos contrarios han crecido fo 
dad ydelascoad- bremanera, inflando a los Romanos Pontífices con 
^tortas. fmores extraordinarios, y con relaciones, fegunfe 

temc.íinieftras, alcanzando ya Breues para gozarlas 
en aufencia, ya Prebendas en menor edad, ya pcnfio-
nes los feglares y muchos cafados 5 y finalmente co-
adjutoriasen notable diminución del culto Diuino, 
y de las limofnas que a los pobres fe deuc,y por otros 
danos que necesitan de breuc remedio. 

Quantoa los Breues de gozar frutos en aufencia, 
los daños fon grauifsimos.porquc aunque la reíiden-
ciapcrfonal en las prebendas (cade der cchopoíiri-
uojcs muy conforme al Diuino y natural, fupuefta h 
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tacira conucncíon de la Iglcíia,y fus Miniftros^uc el 
que no reíide no haga los frutos íuyos j faltando mas 
de los mefes permitidos,cl fanto Concilio Tridenti-
no entre otras penas quifo priuarles el primer año 
de la mitad de los frutos, y el íegundo de todos los 
frutos de vn año legitimamente ganados: y afsiíl 
fueíícnlascauíascon que fcobcicnendichasgracias 
no baftantes, no fe retendrían los frutos con fegura 
conciencia, y por fer tan continuas eñas pretcníio-
nes úfeteme no feran lascauías tatT;)uftiiicacJas j dc-
üiendofergrauiísimasen materia tan efcrupulcfa, y 
coníiguicntcmcnte aucr grandes peligros de con-
ciencia en los que para alcanzarlas folicitá intercef-
fiones poderofas, difieuleoías de rcíiftir, aun por los 
foberanos Principes de la Igleíia. 

Y no parecen menos confidcrableslos inconuc-
nientescnlas gracias de obtener prebendas perfo-
nas de menor edad, porqae fi de ordinario no refide, 
fe liguen los daños ya reprefentados, y con mas cer
teza , pue* la falta de edad, antes difminuye la cauía 
para no reíídir}y fí íiruen fus prebendases con nota^ 
indecencia,haziendo a vezes en las /glefias acciones 
puenlcs/iguieodo la inclinación de fi| edad, ni fe juf. 
tifícan mas dichas gracias, fiquando reciben lasprc-
bcndas^s.con intención de dexarlas,antes entonces 
el peligro de la conciencia es mayor, y aun es fenti-
miento de grandes y D o d o s Prelados,quc no hazen 
los frutos fuyos, aunque el animo dedcxarlas prc-
bcndas,ayaíidonofolo cierto, finodudoío,fuera de 
que ficndo conforme a todo derecho , el faber cada 
vno las obligaciones del oficio queexcrcita en ma
teria de conciencia para cumplirlas feguramente, es 
conforme a razón, que tenga la edad , que con tanta 
«onfideracion, y prudente fentimiento de los abafos 

con-



contrarios,rcnouando los antiguo55Canoncs,clcter-
minó el fanio Concilio de Trcnto." 

En la introducción ya caíi ordinaria^e que fcgU-
re$,y aun cafados obtengan gracias pava gozar pen-
íiones Eclcñafticas, los inconuenicntes íin duda ion 
mayores, pues al fin gozan de las rentas Eclcíiafticas 
contra el fin principal para que fueron Jnftuuidas. E l 
perjuyzio de los Prelados, a quien toca la prouifion 
de las prebendas íbbre qac eftan cargadas>es euiden^ 
te,pucs con el gran poder de los fcglares fe puede te
mer vendrá tiempo en que gczen la mayor partede 
Us remas Ecleí]aíÍíCas}y que foloproueanlos Prela
dos los cítalos y íeruiciode las prebendas.Contra las 
Iglcíus el daño es notorío.porq je quedando los pro 
Dietarios tan pobrcs,esfuerza cracarfedcíaiuonzada 
mente , y con mengua de ía eftado,que aunque deua 
ícr n^oJerado la grandeza de las /glcí ias, en cuyas 
prebendas de ordinario íc cargan femejantes pentio-
nes aundentrode los términos de Pveligiofadecen
cia les impofsibilitara a trataríc como deucn , obli
gándoles en el efeto aíer prebendados Titulares. 
Ceííaránlas fundaciones de Capillas y Capcllanias, 
que canto iluílran las /glefias Catedrales, dotes de 
donzellashuerfanas/ocorros decaptiuos, y para ef-
tudiar pobres en las Vniucríidades, fundaciones de 
Colegios, Hofpitales, y otras obras pias, hechas de 
ordinario por Eclefiaílicos. Y a los que gozan feme
jantes pcníiones > es a quien con mas euidencia fe ü-
guen mayores daños,pucs para obtenerlas,es fuerca. 
aucrcaufas ^rauifsinaas en fcruiciode la ípleíia Ca-
tolica/egun el íencimiento de todos los Dodores,y 
hallandofe cftas en pocos, es fuerza que los muchos 
que los alcanzan hagan relaciones poco fegurasde 
quefc figueia pocafeguridad de conciencia en re

tener 
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tener las dichas penfíones. Y Tiendo cftas gracias 
por vna,o mas yidas/c hazen caíi hereditarias y per
petuas, de que fe íiguen y pueden feguir grauifsimos 
inconuenientes, y dandofe con facultad de transfe
rirlas a terceros,cs de temer aya confidencias prohi
bidas por derecho, fraudcsjperju^ziosjplcytos injuf-
tos, particularmente quando fchazcníin confenti-
rniento de los Propietarios, íiendo las pcníiones en 
mayor cantidad de lo que permit en los Breues Apoí^ 
cólicos. 

En el cxceíTo de tantas coadjutorías, no fon me
nores los inconuenientes, pues de ordinario jamas 
acuden a las Iglefias los Propietarios, íiruiendolas 
los coadjutorias defautorizadamentc por fu pobre
za , inquietandofe los mifmos prebendados en plcy-
tos de preeminencias, que fin caufa afedan los co
adjutores , y lo que peor es, fe pueden temer paótos 
prohibidos, y relaciones poco ajuftadas, pues el que 
por falta de íalud, ó vejez da íii prebenda a coadjuto-
ria/uele tomar otra coadjutoría en la mifma Iglefia, 
y pocos feran tan pcrfetos,que a vezes no les canfe el 
defeo de la muerte de íiis Propietarios,quc es vno de 
los moduos en que fe funda el derecho paraprohi-
birlas. 

Por todo lo qual fuplica a V . Magcftad humil-
mentela Congregación, fefirua no ío lode no dar 
cartas para fauorecer eftos intentos, fi no de darlas 
para fu Santidad, y orden a fus Embaxadores, para 
que hagan inftancia con fu Santidad, no conceda fe-
mejantcs gracias , en que recibirá muy particular 
merced. 



s e N o k . 

Memorltl fihre T A C o n g r c g ^ i o n d c l a s j r m . l g i t í l a s Metro-
U multiplicad Ijpolitanasy Catedrales dcftoi Rcjnos dizc ( q 
de Religiones j "^^^conio há reprcícntado a V . Magcftad en k 
Comentos. Congregaciones pafladas) fe han conocido grauei 

inconuenicnícs de la rOTÍtiplicidad de Conucntosdc 
Ecl%iones antiguas y modĉ r̂ ^ de iccolccciorí , | 
deícalccz, colegios, cafas de aprouacion, y nouicia¿ 
dos en los Ordenes Monachales, y Mendicantes, y q 
quanto han florecido con fu gran Chriftiandadrexcm 
pid,rcforniacion, y guarda de fus fantos inftitutos, y 
han íido caufa no íolo de que fe confcruejíino de que 
íe aumente dentroy fuera deftos Reynos nueftra Re
ligión Chriíliana , produzkndo íygeíosdc aucntaja-
das partes en virtud y Icirai^tanto fe deuc temer que 
vn bien tan grande pueda dcírmnuyríé con tanto nu
mero de fundación, y que aunque les que las alien
tan fe ayan mooido , y mucuan con buen /ef-
piritu y de fe o del mayor aumento y propagación de 
la fe , para que por cfta parte fcan dignos de e {lima
ción y alaban^ávpor otra fe han experimentado gra
des danos, parte de losqualcs ( efpecialmente tem
porales ) eílan reprefentados a Y . Mageílad por el 
Rcyno, y V.Magcftad los tiene reconocidos, man
dando no aya mas numero de Conuentos, ni funda
ciones,)' que fe ponga por cípecial Capitulo de Cor-
tesjy porque eílo aun no ha bañado, para que dichas 
Religiones ( con fu poder J dexen de auer ampliado 
fus fundaciones y caías, como lo han hecho vniuer-
falmentc en todas las Ciudades y lugares grandes 
deños Reynos. 

Trac a la memoria dicha Congresacion a V . M -
loque 
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r laque otras vczcscti cfta materia , por tcnprla por 

tariimportantc , y laquehafaplicado el Reyno, y lo 
que Y.Mágcftad tiene mandadora fu ínftancia^ para 
que Ce íirua no fe contrauenga nias a ello aora y ni en 
ningún tiempoynoíblopprla vtilidad temporal, fino 
púxlacfpiritaal(quc es mayor íiemprc^y eh quC mas 
r^paroha hecho, y hazc dieha Gongregacion,iiíbicn 
noíe^pequeño, fin® muy grande, y conocido el per-
jupio , y lo que por eftc cáímino fe ha quitado, y va. 
qíiicando a los Guras y B encfíciados > y lo que fe dif-
minuyen cada dia los dercchosidelas Parroquias, no 
acudiedo a ellas los feligrefci,áao v na vcz/tílicí ano, 
para cumplir con el precepto de la.<Aoniuni.on,y aun 
para eílo facan,licencia} dedon4« tíambicn fe %ue, 
que muchos, o los mas llenados de la deuocion, fun
dan (us me morías y Capillas en dichos Conucntos, y 
en ellos hazen íus entieríos:, y junto éfto con las re-
íeruas, defmembraciones, peníiorics^t emporales, y 
perpetuas que íe han cargado y cargan fobre los Be
neficios, vienen a eftar tan atenuados, que fon muy 
pocos los que bañan para la congrua íuftentacion, y 
fobre todo por efta caufa las Parroquias han venido 
a fuma pobreza, con que es fuerza fe íiruan íin la de
cencia y ornato conuenientcj í iendocier to; que en 
ellas auia de fer el mayor, afsi por fer madres de to-
dos}y de las Religiones,como porque ion las que íb-
lás por derecho deuen adminiftrar los fantos Sacra
mentos^ en muchas delías a caufa de lo dicho no ay 
con que alumbrar el Santifsimo Sacramento del 
Altar , de donde fe arguye qualcs feran las demás 
faltas. 

A las mifmas Religiones también es no poco da-
^ofadicha multiplicidad, y los demás Dodos y fan-
t0s>dcilasio han íencido,y íicntcn: aísi porque como 

lo 



loque fe prctcndt,y hade preteder en cllas,eslacrad 
cion y contemplación, y ti afsiftencia del oficio Di-
uino,cducaciondc los nouicios,cxcrcicio delctras,y 
de todo genero de Monaftica diciplina,cs neccífario 
aya mucho numero de Religiofos en dichas cafas, y 
en las fundaciones nueuas no le puede aucr > y fucede 
muchas vexes quedar fe los Conuentos folos.por ef-
tar vnospor el lugar bufcandohmofna, otros en los 
lugares vczino$>ocro$ enfermos,y otros excrcitan-
do los oficios comunes, con que no queda, ni puede 
quedar quien acuda a lo eífencialde laRcligion,y co
mo es tan for^ofo como neccíTario el eftar íiemprc 
ocupados en buícar clíuftcnto corporal, no es pofsi* 
ble el acudir y profeífar los eftudios, cofa no íblo de 
inconuenientc para fi, fino del daño que fe reconoce 
en los que vfan el eonfeífar (que fon los mas)y fi con 
recebir fin indiferencia todos los que vinieren,o but 
candólosjfc pretendiera (como fe ha pretendido re
mediar efte daño) fe da en otro mayor, pues no folo 
fe impide por aquijel que entren mas perfonas de 
notoria calidad en daño de dichas Religiones :pcro 
con efto fe haze declarada guerra para la perfeca 
Religión, con que los Conuentos ancigoos (por ícr 
todosde vna profcísion J pueden ir perdiendo algo 
del buen crédito ganado,y la íantaIgleíia mucha 
parte del fruto que de las R ciigioncs ha facado, y cf-
pcrafacai^no dcfcuydandofe el común enemigo de 
aprouccharfedel ticmpo,y lasocaíipncscon los en
cuentros y competencias que nacen entre las Reli
giones antiguas y modernas, aunque fean fundadas 
debaxo de vn inílituto.como prudent emente lo han 
aduertido y praticado cafi todas las Ordenes Mona-
ch:ilcs,y también la Reíigiondc Santo Domingo. 

Por efías coníideracioncs fe han mouido los Su
mos 
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tros Vonnficcsyj cncfpccial la Tanta mcmória de ^ 
Clemente V I H . a dcrcarprouccr,y reformar lo d i 
cho, au i endo tenido cxemplo en el Santo Pontífice 
pío V . que reduio en vn día muchos Conucntos en 
Roma, y con la miíma atención nueftro muy Santo 
padre Vrbano V i ÍI . ha pucílo limite en el numero 
de Rcligtoíbs que ha de aucr en cada Conuentodc 
toda Italia, y en muchas fundaciones dcllos, de que 
mandó expedir fus Bulas moto propio , temiendo 
( como Padre ) que fiendo tantas las Religiones y 
Conucntos, y no todos dodados compcccntcmecc, 
fe les perdciia el reípeto y veneración antigua, y la 
q̂ue tienen fe dcfminuiria , y el mifmo daño fe puede 
tener en Eípana, y que fe pierda ííi mayor opinión y 
obferuanciacíelasfantas Religiones, conquedexa-
rian de entrar, y criarfe en ellas perfonas de tan iluf-
tre fangre, como hafta aora han entrado j y porque 
muchos con pocas prendas honran, y autorizan me
nos que pocos con ellas, en quien juntamente fe ha
lla humildad y M i g i o n ^ o m o fe experimenta fieni-
prcenlos que fe tienen a íi mifmos mayores obliga
ciones. 

Lafanta Congregación tan intercífada en la con-
feruacion de la pureza, y fantidad de dichas Religio-
nes,comoquien tanto las venera y eftima, atendien
do juntamente al bien común deftos Rcynos,y la ex-
trema pobreza en que eíhn las Parroquias/c mouió 
años paliados a reprefentara la Magcftaddcl íeñor 
Î cy Don Felipe I I I . nueftro feñor el cujdadoquc 
e^o podia dar a todos,yfe fuuio vna vez de remitirlo 
^Cardenal Xabierri, yotra al Padre Aliaga fus C 6 -
^ffores, y lo mifmo fe ha reprefentado a fu Santidad 
lucrfas vezes, y lo remitió a Congregación del fan-
Q Concilio, y fe juzgo por conucnicntc tratar del 

i r reme-
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rcmcclio,mandanJo fe 1c propongan medios, y para 
que materia tan grauc, y de tanta colidad no licuaría 
la autoridad y valor que rcquicre,íin la aprouacion y 
Real voluntad de V . Magcftad le íuplica afccluofa y 
humilmcnte dicha Congregación mandc,que lo di
cho fe vea y confidere por perfonasde letras y expe
riencia, y que tengan entera noticia del gouiernodc 
dichas Religiones, para que mejor fe acierte a pro
poner a la fanta Sede Apoftolica, fe coníiga,y refultc 
en mayor feruiciodc nueftro feñor en bien de fu Iglc 
fia, y de las fagradas Religiones, que todo deue mo-
uerla grandeza y piedad de V . Mageílad a amparar 
caufa tan jufta;en q recibirán la merced que eíperan. 

SefsionCLXXXIII. 
Audiencia de f i T Ynes 2.de lulio, prefentes los dichos feñores, 

tSMageJiad^fe It I i Granada aufcntc tlos Diputados nombrados 
dieron los mem*- para dar los memoriales a fu Mageílad, y befar 

fu Real mano,refirieronauerlo hecho el Sábado pro 
ximo paífado: y reprefentado a fu Mageílad la aten 
cion conque la fanta Congregación aula ckfcado 
encaminar todas fus acciones a fu Real feruicio, y lo 
que en ordena cfto fe auia hecho, y que dicronlos 
memoriales que cftauan ordenados, refiriendo íuc-
cinramence fk fuftanciadcllosj y fuphcando a fu Ma
geílad que en las materias contenidas hizicíTe al Hi
tado Edeiiaílico la merced que de fu grandeza cfpc-
rauan^y la que merecía fu zelo 5 y vlfimamcnte (ttpr 
carón fe firuieífe dedar licencia para diííolucrfe Ia 
Congregación^^ boluerfe a fus /glefias a ayudar a los 
que auian quedado en ellas a encomendar continua
mente a nucílio feñor losfelizesruceífosdeftaMo' 

- narchia. Y que fu Mageílad auicndoles oído con íu 
acoí luxi i -
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acoñumbradaclemcncia^cfponaio^rc cíhua iruy 
agradecido del guílo conque el Eftado Eclcfiaftico 
k k i uia, y mandaria ver todo lo que íe le dezia, y les 
haría la merced que fiempre. Y que hecho efíopaífa- Aí4dienck dei ^ 

rona íquar to del Screnifsimoíeñor Infante Carde- ñor Cardenal 1»-
jul , y befaron a fu Alteza la mano ,hazicndocl mif~ fame. 

jno reconocimiento^ reprefentaron el guflo, y vni-
fbrmidad con que la Congregación aula obedecido 
afu Alteza,nombrandopor Procurador general de 
Roma la perfonaque en fu nombre fe les auia man
dado^ que fu Alteza fe moftró muy agradecido de la 
Congregación,y muy defeofo del bien del Hilado 
Eclchaílico, con demonftracionesy palabras muy 
dignas de fu grandeza. 

Y vkimamente refirieron, que luego paíTaron al AudienaAdd fe-

apofento del feñor Conde Duque, y que fu Excclen- no) m e J * * ' 
cía auia acabado de dar audiencia, y no obftantc cílb 
los recibió con grande agrado, y auiendole dado los 
memoriales, y reprefemadole lo que fe auia dicho a 
fu Magcfbd,refpondiocon grande agrado.moftran-
dofe muy reconocido, y ofreciendo ayudar todas las 
caufas tocantes al feruicio del M a d o Eclcíiaílíco, y 
tener muy particular atención conlas pcrfonas.para 
que en todas ocafiones fu Mageftadles hizieííe mcr-
ced^omofe veria. 

Lcyofe vna carta de la íanta Iglefia de Scuilla, Carta de la/anta 

reípondicndo ala quelafanta Congregado les auia ^ f i ^ e Semlla. 

ciento con auifo de la elección que auia hecho de la cfonde^ capil^ 

perfona del feñordon Andresdc Heredia fu Cano- [arpara Procura• 

mgo para Procurador general deíla Corte, eftiman-
dor vcnerál deñd, 

do y reconociendo5que el nombramiento fe hizicíTe Corte, 

en capitular fuyo, y dando muchas gracias a la Con
gregación, yaflegurando el aciertopor las buenas 
P^tesdeldichofcñordon Andrés. 

Acor-



Que fe efcriua a fu Acordofc fe efenua a fu Santidad, dando cuenca 
Santidad. de auerfe diííuclto la Congregación, y fiípUüdofe^M , 

como padre clcmcncifsimo ampare las cauíai del: 
Eftado Eclcíiaftico. 

S& fe fk i f f a Oidenofe^uc íe efersua también ajasfantas/gíe 
las famas Jglefias auiro de avltuclto la Conarcgacicn fc y. 

dándolas muchas gracias de auer emboado Pro
curadores , tales como han íido todos los que fe 
han hallado en cíla Tanta Congregación, pues del ze-
lo,lceras, virtud, y cuydado de cada vno t k pudiera 
í u r t o d o e l p e í b de los negocios que en ella fe han 
tratado. 

á' iefeefcmMdla También fe mandó eferiuir a la íánta /glc í iadc 
(anta Jojefa ^ íaen , dándola cuenta de la elección que la Longre-
Jaen,y alnifeuo gacion ha hecho del fcñot Licenciado Pedro Lofa-
Procurador gene- Í̂X ¿ t Quiroga fu Canónigo para Procurador gene-
ral de l{pma, raj ¿ g Roma, ruplicandola lo tenga por bien,y anime 

mucho al dicho feñor Licenciado, para que acepte 
cíle mimftcrioí y que a el fc k eícnua en cfta confof-
midad. 

/- > » Vino Eugenio López Notario para oíorciár el 
Otoraafe poder al j i r - * • ' Ux i . I r \ x r l • 
PrtcHrador me- Pocícr a' i^nor Licenciado o Loíada de Quiro-
raláe'Roma. ga Pnra exerccrel o íkio de Procurador general del 

Mado Ecleíiaíl eo en Romájen q¿e ha íido nomb.,4* 
do , y fe dudó íi en el dicho poderauradik ex prcíla-

J ^ - _ ^ • ^ • »" • -
la fatua A'jefia de San t i aoo : y a u í C í i d o l o . v o t a d o , 
pareció, y falio rcííiclto , que eí dicho poder fe otor
gue abfoluramencey íin condición alguna-: pero que 
la mente y voluntad de la Congregación es , que no 
pueda vfardel, ni le corran los {alarios de Procura
dor general ; haffa c] tenga orden cxpreíía de la fanta 
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Iglcfiade Toledo, la qiial lcdara ía dicha orden luc-
goque le confte no aucr aceptado ci dicho oficio el 
feñor D o d o r don Franciícodc Vi^Iafañc, fegilb lo 
refjclto y acordado : y aGi fe mnndo quede por de
claración en efíe libro , y íe o torgó ci dicho poder 

¿ V J i f 1 - abíolutamentc: 
^ w ^ í ^ " ^ ^ 1 M e dia fe hizicron las remuneraciones que fe 

m fe M n ¿ * r 0 * } % c ¿ í i á m \ j t $ t i en la f o m a y manera ejoc fe íiguc. 
^ . . A l Cor íü tmodcia Santirsima T n -
SAntiísimaTrini- Widad/í.iondc íc ha celebrado la £ o n -

^regacion trecienrós y cincuenta do
ñeados en todo, recibiendo en cuenta 

cientó y cincuenta que le cftan paga^ 

Sacriflams. A los Sacriftanes del dicho Con-
"iíi¿nto,por el cuydado con que han da
do recaudo para celebrar las Miííás 
ócho mil y quiñienrós marauedis , j 
que fi fe deue alguna ccra.fc pague. $j}$oo. 

Portero. A l Portero del dicho Conuchto 
diez ducados. ( , f0 r fo -

Capellán. A l Capellán d c l a Congregación 
cincuenta mil marauedis. 505000. 

Sacriflan. A l Sacriftan que ha feruidolas Mif-
fas ocho mil marauedis. 8no00 . 

Pdjrej. A los pages que íiruicron las achas 
diez mil marauedis, jojjooo. 

Fmtros, A los Porteros de la Congregación 
cincuenta mil marauedis al prirncro,y 
quarenta mil marauedis al íegundo. p o t o c o . 

vATtenieh, A l Barrendero de la Congregación 
diez ducados. 3U74e, 

^mano Tala- A {üan dc Ta|aucra Secretario de 
íu Magcftad,y del Cofcjo dc Cruzada, 

fl por 



por los dcrpachos y cédulas que fe díjn 
en fu oficio catorzc mil y ciento y fe-
tenta y ocho marauedis de la mitad de 
los veinte y ocho mil trecientos y cin-
cuenta y tó. que fcacoftümbran dar 
a los dos Secretarios. , u I4UI7$. 

SecntarioTorres. Al Secretario Alonío de la Torre 
los catorze mil ciento yíct enta y ocho 
marauedis de la dicha mitad. i 4 l}m. 

Secretario l ú a de Al dicho Secretario h m de Tala-
T*Umr*. uera docientos reales > por el trabajo 

de otomar las concordias. 6psoo: 
o/ífi^/w Al oficial mayor del Secretario lúa 
cretano Talaue- de Talaucra cien reales, y al oficial fe» 

.gundocincuetaxeales por caufas par-
ticulares que buuo en cita Congrega. 

n J r ^®^* . 3[} 100* 
7 ^ ^ C m\ A los Porteros de Cruzada tam-

bien por caufas particulares, finque 
vno y otro pueda fcruir de confequen-
ciadocientos reales por mitad. . ójjsoo. 

Ahogad* del E f . Al Licenciado Pedro Xuarcz,^bo 
íad*£cUJ¡*fim. gadodcl Eflado Eclcílaílicodicz mil 

maiaucdis, por algunas luntas a que 
ruc llamado, y le hallo en el diícurío 
defta Congregación. i o[jooo. 

Secretario de la A\Secretario de la Congregación 
Congregación. feifeientos ducados, los docicntos del 

faiario ordinario, y quatrocientos de 
remuneración por el trabajo extraor-
dinario de cofas que han ocurrido. 2 2 4[|400. 

Y acabadas las dichas gratificaciones, fe trató los 
días que fe dcuian fenalar a los fenores Procuradores 

de 
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de las Tantas Igícfi aspara aprcftar/u viajc,y auicndo- Sefaknnfeqm 
fe votado/c tuuo atención a dar algún ti empo, para ^ ^ aPnf 
aucricdopofsiblc llcuaíTcn loslibroscomo fcacof f l * ™ * * * -
i | u w v « r • / i i « dos Los [eneres Pro 
tumbra,7 que íc acabaífenj ajuftaíTen las cuentas,j a c m a ¿ t s l de 
otras juftas coníidcracioncs ,quc fe obiigaron lena- Sf¿ueñz0y Sala-

larquinzcdias,quc han de empegara correr dcfde manca, por razpn 

mañana Martes tres deftc prefente mes de lulio , y de los liírosjhafta 

porquanto la imprefsion, j entrega de los dichos l i - eldiadeSátia¿o* 

bros corre por cuenta del Secretario y Procurador 
de Salamanca, y del feñor don Antonio de Guzman, 
Procurador de Siguenza,y preciramentG han mencf-
ter algún tiempo mas para acabar de hazer la dicha 
impreísion y entregare les fenaló haíia el dia de San
tiago, que fe contaran 2 5. dias defte prefente mes de 
/ülio,con calidad que íi pudieren dcípachar antes,ío 
hagan y ordcncn,que los libros que no fe entregaren 
a los feñores Procuradores antes de fu partida, los 
entreguen al ProcuradorgencraldeftaCorte,para 
que los remita a las Tantas Igleíias, y lo miímofc or
denó en los Breues y papeles, cuya imprefsioQ corre 
por cuenta de la íanta /glcíiadc Toledo. 

Y vltimamentc defpues de diípuefto y ordenado T>¡ffolmofelar d~ 

todo lo que va referido,cl Tenor don Antonio Coló- gregacion* 

ma hizo vna platica y razonamiento,loando, y agrá-
deziendo el acierto y graue procede^con que Te auiá 
tratado materias tan importantes y graues,con)o las 
que han ocurrido, y el zelo con que Te han encami
nado todas las acciones al mayor Tcruicío de nueftro 
Señor, y hiende Tus IgleTias, firuiendo ygualmente a 
Tu Mageftad, con auer hecho los aTsicntos y concor
das de las gracias de TubTidio y cTcuTado.de que jufta-
^ n t c Te auia dado por Teruido,moftrandolo con pa-
^oras agradecidas, y q ñaua q las Tantas !gltíias tam 
Icnfctcndrianpor relcuadas, rcTpctode los graua-

menes 



m c n c s p a í í a d o s , ; de parte delalüya oírcciacontU 
nuaria el reconocimiento que ficmprc auiamoftra-
do, y pondría muy particular cuydado en todas las 
cauías y materias del Eftado Ecleíiaílico i y en quan^ 
tas tocaren al fcruicio de las famas íglcíias. Y el ^ 
nor don Gafpar Hortcga del Villar,Dcan y Ganom-

\ voi • go de la Tanta Igleíia de Santiago, en nombre de la 
íanta Congregación reípondio ,4quc reconociendo 
grandes obiigaciones a la fanta Igleíia de Toledo, 
ponian en primer lugar el aucr embiado al dicho fe-
ñor don Antonio a prcfidir en aquel lugar, y en íu 
compañía perfonade tan conocidas prendas, como 
elfeñor DocStor García de Paredes , y quc fldtauan 
palabras con que figníficar,ni agradecer la continua
ción en los trabajosjla; templanza en las acciones, la 
prudencia en dirigirlas,y la coftancia en perficionar-
ias,y acabarías, pues escierto,que cfta ha fido la cáu-
fa principal de todos los buenos efetos que fe han ex
perimentado : y que afsi lo reconocerían toda la v i . 
da , con lo qual íe diAfoluio la Congregación, y yo el 
Licenciado don Martin de Caíblio , Arcediano de 
M edma 5 y Canónigo déla fanta Igleíia de Salaman
ca ¡ Sccrctanode la íanta Congregación, certiíico, 
que todos los afsientos, y coías contenidas en eñe t& 
bro,pa^ar6 como en el van impreíTas.y por íu acuer
do lo firme. 

m. 

-ccícig ¿ol Dbojsqloi ¿ttS¿&wÁ^k .oqr;:-nbnv3 
: 
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D E S T E L I B R O D E L A 
C O N G R E G A C I O N D E L E S C V S A D O , 
en la qual fe ponen los tratados, propoíicioncs, aíl 
iicmos.rcfolucioncs, memoriales, y las demás cofas 

y materias que contiene en orden Alfabético, 
fcñalado cada punto por los m imc-

ros de las hojas. 

A los Prelados p a r é derrau-
dar dejíe rrimicgiopor pro -

A Vdiemia de ft* M ^ e f fofiiim, y r ü ' M n é s de a l -
J t \ tad,fefilíCitt. fol.S. gunas famas /¿lefias } y fe 
Jprottáchn de los poderes fo.3. comete. /¿/.45? ̂  ro. 
Audiencia de fu m M M d Je 1 jprometon del poder de Z A -

fehaláy ftí-O' morA,admifsíGny yarar^ai • 
UtidienciA de fu Mageflad \ y %\ f o f - h -

forma de íry hduer la Con- 'Judiéda defi ^iacefiady fc-
r gregmon, fol. io. Conde Duque, [obre U 
Audiencia de U 7{ejna meflra fufienfton de las pacas en U 
t femrá.ymododel lá fol.iz, parte de p lata , y haue rif~ 
AprQuacto delpoder de la Cal- pendieron. * fiÚo 81. 

?ada>admtfsfony )Ufamen~ Audiencia de fu ^Éfe j id 'd >y 
, tQt . fo l . iZ. feñor Conde Dufis^ fobre el 
Almería fe prefenta conpoder,y rúnico f a t Anoto del ftorio -
. fe comete, fiLzo. Apoflol Santiago, f í 86, 
Aprouacion del poder de A l - AJiorga pide fe nmrceda por 

meriajadmifsionyjúrame^ 1 \ % ^ ¡ Capitulares pifos. 

cAcompanades para reueer lo Apuntos propopcion de Cor-
aguado, pide el Secrétarh ' douay fe comete, f o l . i c G . 

r fe ledeny fenobranfoL 18. Aceptación de fr Maul lad de 
Aprouaeion del p9der ; admif fas gracias contenidas en los 

pony ]urament0 de Pam. Vreuesprefentadosparalas 
pona. fol.^z, concordias defte Qmnrue-

Aprouacm del po.ier de B<0. f | \ W í , g 
loK, admifi.ortj ¡urame». Jcepcac,™ de lo, 'BreutsdeUt 
to »tí y 

^ •• * . , pl-4-7- gracias para fu execirion 
A d ) m m Us medios ̂ f r n ' =• hechd f & l eth 
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T A B L A . 
por el feñor Patriarca Co- J ) 
mtjjano general. j-OL.IITS. 

rAcep[aaon% la grana de la T y 2 { e m s de las gracias fe 
Cruzada fié hizo fu M a - J J reprefintan ,jy fe comete 
geflaA y y fe prefento con los el examinarlo J. fol.j 5 

tocatei 
gracias. fili 

demás papeíss tocátes a las ^reuepara f*e los Trcupres 
fean ordenados in faais, 
ta retenido en Confeo y y fe 
emhtan ComiJJarios a pedir 
f e í m l u a . fili^ 

drenes prefentados no fon au
ténticos , y relación del pa
recer de los Diputados.fi%. 

pada-oz, fe prefinía cen poder y 
y fe comete, ful. 4.4, 

Apruemje el nuetto memorial 3Adacz^ptaeLtcencta parala 
que fe hizj en orden a las opofaon de la Magijiral de 
concordias de lasgt acias ]y 
las protejas ó hmo.f. 185. 

'Audiencia del fehar Comiffa-
rio general ¡ y f m r Conde 

\4m9 del Confió > dando fo-
brecartas contraías fintas 
Jgiefias. filié*. 

Audiencia del feñor Lode Du
que y fihre la fifithfton de 
execuciones y y articulo de 
plata y translación de ¡¡en-
fiones ^y lo que refpondicy 

fol.iJA-

• 

P u jue^y fie les da ti memo
rial en orden a las concor-
dias de lasgracias.fiul. 191. 

y 1^3. 

Toledo.yfie concede. foL^o. 
^rmepara piihlicar Se-de nja* 

cante}corno fe ha praticado, 
y relación dd. Procurador ge / 
neral̂  fol. 5 z. y lo que fie 
acordó. fiol. 5 5. 

Breues originalesyy otros pape
les enfiamr del Sfitado Ecle-

"Aceptacion del Procurador ge- fiafiicoyfie pidan a la fianta 
neral y nombrado para e ña hlefia deToledo yj fe come-
i^orte. f o í . z z ? . te el imprimirlos, pl .$$ y 

Ajuflanfi algunas partidas de 5 6 j 134^ 194 
gafios comunes, fiol. z ^ . y 'Breuepara el modo de dezmar 
148^ 149. délos Padres de laCompa-

Audiencia de fu Aíage / lad , en niayrelamn defii olfruan-
qut fe le pide licencia paré ciayfiegun la injimccion .y lo 
difi'luerfe la Congregación, que fe acordó. fil$5. 

y fe le dieron losmemortalesy Ureue que dtfpene que los Dea-
y de fu Alteza el feñor \n- nesy Prebendados de oficio 
fiante Cardenal y y Conde no fean Promfires y ni Vtp-
Du(jueen¿omifino.fio.z6$. . t ador es de los fieñores Pre~ 
C z 6 4 « lados, fie comete para <ver ft 

tfid 

I 

3 
L 
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•Beanfcacton del T á d r e M a e f 
tro AwU, fe ayude por pr$~ 
poficion de Cardona/ol. 8 5. 

%re(*<rs y pApeles nuetéamentt 
prefentádospára proceder d 
las concordias> fol 115. 

'Breue que fe prffnto potra Id 
ctncordia del £ fufado def 
tequinquenio) / 1 1 5 1 i ^. 

%ret4é dé naeitá prorogacion pa 
ra el quiriqucntú njenidero, 
pt tfncadopara •n/lifiary y 
comprcuar el pagado,f ti6i 

Ureues prefsntadoi fe admiten, 
y fs reftelm, fe proceda en 
'virtud de/los a las concón 
dias.y lo démá/ que fe acor-
do, f l io.y n o . 

B L A: 
hendas fruiendo el dicho ofi
cio ¡ y que fe procure no fe 
ttfedely f z i 6 ' 

• C •1. j 

COncef iones del Efufa-
doy y que Pontífices las 

han concedido f fol 1. 
Congregación de fie dmdetimo 

quinquenio del Efufado ,y 
lo que pafo para juntar-

f , fil z. 
Capellán fe nombra, fol 6. 
Concurren dos Procuradores 

de Pamplona , y comifion 
para componerlos, fol. 6, 

Compmeje la diferencia entre 
dichos Procuradores 3 y . el 
modo, ful y ,y 

'Beneficios curados dados a pe- Carta del Agenté de 7{cma ccn 
fon propofcton de Toledo,y 
fe cometej f l57-

'Baxa de la memda ,y pleitos 
que fe han caufado delia^ y 
lo que ft acordó. f. 14S. 

H) eue de fié Santidad en ref-
pmfla de la carta de obe
diencia, /17 5. 

%reue para que los Deanes , y 
Prebendas de oficio no fean 
Prouifores, ni ZĴ tficadores, 
n& fe deue entender, nipra-
ticar Sede-vacante, f 190. 

%reues para ganar frutos en 
aufencia , fe procure m ¡e 
den, /202,. 

'Breu* para que los Capeliants 
de fu A i age fiad ganen Fre~ 

atufo de nt'godos t fol. 14. 
Cordoua pide licencia pa a ir Je 

d oponer a la Magtflral de 
: Toledo ,y fe le dej,, fol 1.7* 

Carta de Granada fobre la co-
tribucion de millones, fol 18. 

Cartas a las fintas Iglefias ,y 
fenores Prelados fobre mi
lloneŝ  fol 19, 

Cordoua pide interccfito en u n 
pleito de dietrnos con 
pania y fs concedê  fol io. 

Carta de obediencia a fu San
tidad, fol 2.2-. 

Carta a las fintas Igleíias fo • 
brt el modo de contar las 
Prebendas afeólas yy obf y-
«anctÁ de "Breues, f l z \ . 

CartA 



T A B 
CtrtA de Páplorta con lasgrA • 

cías de Ucompoficiondefos 
Procuradores, fol-z?. 

Cartas a la f m t á IgLefia de 
Salammca3y DoBor Juan 
de'Bñlboa.para queeferma 
en Derecho, M i l -

Carta de creencia para fuSa-
ttdad, /0/.34. 

Cartas de las famas] ¿ lefas ,y 
fenores Prelados, dando cue 
ta del efladode la contribu
ción dé millones, defde el fol. 
36.haftaS6. 

Carta de la [anta Iglefta de 
Cor dona negmdo la licen
cia para la opojicion de To
ledo a fu Procurador t f . zá . 

y 3 ?• 
Canaria pide intercef ion en 

• u n a permuta que pretende: 
xdcedefele,y fe comete, f. 42. 

Carta de la (anta Jglejia de 
UaÜadoltd con relación de 
u n pleito fubre el Canónica 
to Docloral, / 4 3 « 

Cartas delfeñor Ohifpo de Cor 
doua fohre remear las Itcen 
cías de predicar y confejjkr a 
los'¡{eligiófos, f .A^.y ^ i . 

Carta del Cabilds general de 
Soria fohre la impofsihili-
dad de pagar plata, /^44. 

Carta de Salamanca con rela-
cim de njn pleito fohre la 
erección de una 7{acton en 
Canonicato ,jy dando cuen
ta de unas anexiones y del 
per]uizio delias }y lo que fe 

L A: 
. acordó, / 4 8 . 
Carta del DoBorluan de XaU 

boa efeufandofe dehazerla 
información enDerecho que 
Je le pide,y lo que je ordenas 
/ 4 8 . 

Cartas de lasfantas Igleftasy 
teftimonios del modo de ca
tar las Prebendas afeUas, 
defde el fol. 5 i . hafla e ly i . 

Carta de la fanta ¡glefia de 
Santiago fobrt el umc+Ta 
trona^go del Apojlol, f . \ i . 

Cartas de las fantas )glefas 
para fu Santidad a quien fe 
han de remitir, f 5 3$ 

Confirmado de las concordias 
por relación del Procurador 
general, y fe ordena fe impri 
man, /.5 3. 

C a r t a de Toledo fvbre elpleita 
de l a DoBara l de V a ü a d o -
líd ^ f 60* 

C a r t a del feñor Ar$ohijpo dp, 
San t ía f o fohre el ú n i c o a 

.: tmnazgo del zApúfol,f.ú%t 
C a n a s de l a fanta giefia de 

T^lafencta .con relación de 
• u n pleito con fu Magiar al 

fobre l a ebjerudnem- de ¡as 
Huías de Sixto Qaarto ^ y 
LeonX. f.(>i,.y^6. 

Carta a l a fanta-'glefa de To-
. ledo dado las gracias de las 

honras que en utda,y muer 
tf hiKo al Manflral de Sa
lamanca f / V 5 • 

Copia del parece? de la Diputa 
(ion de millones fe de. a las 

• 
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Carca a las [antas ]gleftast 
dando cuenta del eflado de 
Us materias de millones. 

Carta de don Lms de las In 
fantas , con relación de Jus 
pleytoty necefitdades , y fe 
comete.. fil.8$. 

Carta de ToledG^refpondiendó 
s las gracias ejuefe le dieron 
por las honras que hixg al 
Magiflral de Salamanca, 
f o l . h . 

Confúlta del Contador mayor, 
y Confe lo dt Hacienda Jó -
hre cuentas de mílones^y fe 
comete. , 

Carta a las fantas Iglefas con 
inferdonde n/nos Decretos 

y conjultas en materia de 
millones. fol .9zy9). 

Cartas de. las fantas f&ejias, 
refundiendo al medio que fe 
les confulto para la conti-

, nuacion en la cohranca de 
millones , dejde el fot. 5*5. 
hafla 

Carta del Magijlral de P U . 
fencia en el plejto con /u 
Jglefia. f 9 ¿ é 

Carta a las fantas IglepaSyCon 
relación de las caufas que 
huuo para admitir los Sr*-
ucs prefentados. fol. m . 
hafla i z $ . 

Cana del Agtnte de T^oma, 
c*nreUcio de laspretefiones 
defuMageflad. / Ü S . 

T A 
JL A . 
Carta del f ñ o r Cardenal E f 
. p i m í a en l a 'Beatificación 

del Tadre Maeflro A m i a . 
Cartas de las fantas Jglepas, 

refpondtendo a l a admifswjt 
dt los cBreues} y caufas qué 
moúieronjdefde él fol. 134, 
hajfa 

C o a d utorias , propoficion dé 
Val lado l td ~j fe comete fu l . 
i3f>: 137 y i jt í . 

C a r t a de U f w t a Jgkífd de 
Toledo , con relación de a l -
gunosnegoaos d i T\&ma , y 
otras de los Agentes ¡y lo que 
fe acordó, fo l i 37 y 138. 

Carta de la fanta Iglefa de 
León , efenta a las fantai 
'IglefaSfprQpoJicion de Tole-
doy U que fe acordo.f. i 3 8. 

y i r S 9 ' • f • j ) 
Qonjeruatonas , relación del 

Procurador general, y la 
que fe acordó. f i ó i * 

Carca de l iorna , con rela
ción del '-vmco Paironazvo: 

f o l p 
(¿a r ta del Procurador general 

defama con relación dene 
goaos. f o l 17̂  

C a r t a de l a fanta ]glefa de 
Adalaga, fohrg los diezmos 
de la Compama fynuems 
pleitos y y lo que fe acordó, 
f o l . i y i . 

Carta de l a fanta ^gUpa de 
Val lado l id , foitre l a contri-
loucion de millones, fo l . 199. 

Cartas de las fama* Iglefus^ 



T A 
HpMuado U resolución . y 
memorial dado en ordena 
las concordias i defde el fol. 

i n :A TV • 
i99 'hajta 

Qeduías para que no fe tomsfl 
pan de las armadas, fe re-
ntiette. f . ioo . 

Carta de l a [anta Jjdcfa de 
J a é n , pidiendo mtercefsion 
énT/npleito fohre el modo 
de fijar los editos pard /4 
prompon de las prebendas^ 
y lo que fe acordó* £ 1 1 4 . 

Capítulos de las concordias fe 
a]uflan , y lo que fe anadio 
de orden del Confejo de Crtt 
zada. f o l . i i j . 

C j - r ^ r ¿qncoraia que Je otorgo con ju 
Astageftad en l a gracia del 
efeufado* f .%io. 

C a r t a de l a Janta Iglefea dé 
SeuiÜa,agradeciendo el nom 
hrámiento de fu capitular 
para Procurador general 
de ¡la Corte. fot. 164.: 

C r v r • 
artas que je mandaron eícn-
uir quando fe diff&luto l a 
Congregación, f o l . 164. y 

Iferencia entre los Pró--
curadores de Pamplo

na fe refiere y fu cemp oficien 
fe comete. fóy 9-

Diputado fe noml ra para tra
tar el modo de contar pre
bendas afecias a l a fanta 
Jnpificion. f , i 6 . 

araco-Diputación fénprn 
poner las dtfirenciasy ^ 
tos (obre contar prebendas 
afeitas:. /t*?-

Diputación fe no.mhxd paratas 
caifas de dkz¡nos con l a 
compalia ¿y ohfermic¡Á de 

"; *prii*es en e f í f f i a ^ ^ f . t o . 
p jpu tdm fe nombra, p a r á ^úer 

y coníuítar l a autoridad de 
lofBreues prefentad&s.fit. 

TJipmadosfemmkrapara dar 
el memorial de millones a fe* 
Mageflad. f í 7 . 

Decreto de fié Magef lad, en ¿f 
feñaladamsriie manda ü a -
mar algunasperfonas de l a 
CongrtgácÍQnA fiibre l a ma
teria d é milfoné'S, "f'4T* 

Dtézwos dé l a coinpMiá fpro-
v w faficiones y f-elacimdé pky-

tos de ( j ranaday Semita y 
loque fe acardo f o L ^ V y $ 5. 

y 96. 

Diezmos de las Ordenes M i l i ~ 
t&res de las EncGmiéndasy 
patrimonios dé Caualleros 
dezAhito. f-S5* 

Diputados de millones \ l lama
dos por el fenor Cardenal 
Trefidente^ fi^-

Decreto defi4 JídHgefíad, remi
tido a l Cardenal Prefidente 

fol rémil lches . ' fel.90. 
Decretó de fu Áiageftad remi

tido a l Contador mayor en 
lo mtfino. f i j o . 

Duda fohre el modo de regular 
losuotos en 'tjrt cafe: y 1° 

que 
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&,/(gehcías para eldefiachoy 
ftmtfston délos m m m a í e s . 

É>iferécia entre ¿as fantm 'Igle-
Jtas de Semtlay Santiago y 
las de Palenciay Omedot 
fobre los 'tugares en (¡m fi 
han demmhrary firmar en 
las meordias, y lo qm fi 
Acordk f . i z9 ' 

Biofi cuenta al femr Cvmijfa-
riogenerMde amr/é Mórgá-
da tés concordias .y lo (jtte 
refpondÍQi .:. f 159. 

Bechramn dt n>na Pragma-
tieafi pida por profictonde 
IBadajoz. f*1^0' 

í)iJfoÍmofé la Congrégauon* 
fiLult'mo. 

P 

EAtierros pn pompa, pro-
¡popciOn de VaÍládolid,y 

la jtte fi acordó y f.14.0. 
Sxecuciones que padéce las f m -

tas Igleftas: tr ara fe del re
medio f. 147. jy 148 . j í 5 3, 

y 16 6.y 171. 
Eflrangertas fe procuren cuitar 

losperjuizios deltas, y reme
dios de que fe ha arfado ¡y la 
<fue fe acordó, f.zi:,S. 

Efcufaféel Secretario, y Procu
rador de Salamanca (tendo 
propueflo para Procurador 
general defia Cor te,y fe fuf 

^xpulfm m l&s 7{eligiones fe 
prQmi .Snw para que no 

hendas, /144. 

F 

1 Ormti da tiamar a las Co 
gregachuss,, f i . 

Forma para, expedir meuos 
"Brems fe pide por el fimr 

\ Qomtffano general}y lo que 
r fe acordó f & % , y 69 j 7 6 . 

Faltando Procuradores venera 
o 

, : les defia Corte, y de la de 
rJ\oma,como fe deua eligir 

nueuo Procurador , y lo que 
fe añade d las mjirucciones 

, paffadas, . :f1¿W' 

ganada prefenta poder 
"JHlw¿itado:nofe aprucua, 

ofrece traerle cumplido, f 8 . 
Granada prefinta nueuo poaer? 

. . . , 
Guadix pide fe interceda en 

<vna pretenpofi f u y a , y f 
comete, / IZ5-

(j ranada p ide fe interce da en a 
pleito de mtlUnes-y f 

Gafos comunes del undécimo 
quinquenio de Suhfidioy d,c-
cimo del Ffiufado.pide To
ledo fe paguen,y lo que acor-
do l a Conarevacion reíictó 

ae 
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de la moneda, f noy tifa. Injimcia fehagd alfemr 

(¿ratificación a la n/iudadel 
Licenciado oAuila de 'Bru
na por los hmnos feruicios 
de/Ti mando, fol0* 

gracias fe dieron al feñor Co-
miffario general de auer dif 
pHeflolas cofas para que tu-

, uiejfm efeto las concordias, 
yloquerefpondio, f-^2-^ 

Caftos comunes que deuenlas 
Ordenes ¿Militares: relacio 
del Procurador general,y lo 
que fe acordó, f i ^ i y MT* 

Gratificaciones que mando ha~ 
zer la fanta Congregación 
antes de difoluerfe, f t 6 $ . 

HOras de Cóngregacion 
fefeñalan, f . 6 . 

Hábitos,ni otras infígnias no fe 
, permitan poner fohre el ha-

hito capitular.propopción de 
Plafencia y y fe refuelue y fo
lio 8 8. 

1 

Indemnidad que fe promete 
'-unos a otros los Procurado

res de las fantas Iglcfasf. 5. 
Jnterim de Secretario por enftr 

me dad del, f i . 
Intercefsion con elfeñor inqui

sidor general fobre el modo 
de cÓtar Prebendas afeElas, 

fe comete, j f á f t 

Comijfario general para Is 
entrega de los'¡Breues origi
nales, /17. 

Informe,y refpuefla delfenor 
'Nuncio en la execucion de 
los 3reues fohre los diezrhos 
de la Compañía^ f%$. 

Información de la moneda en 
que fe deuen pagar las gra
cias hechas y por don ĵ oche 
de Vergas, fe imprima ¡fo^ 
lio iS. - '.. , 

Iglefas que han faltado y fe de
clara auer incurrido en las 
penas del "Breuty f l i * 

Injlruccion que fe ddparaba 
Kert-una informació en De
recho fobre las pagas dé las 
gfdda/yy moneda en que fe 
deumhazsr, /50.y 51. 

\nf9rm0ft al feñor 'Nuncio en 
la obferuancia de los Sreues 
fobre diezmos de la Cow-
pania, f-S*" 

Información delDoBor lnan 
deValboa fobre la monedé 
en que fe deue pagar lasgra 
das, y otros pmtos, fepre-
fenta, f ^ 6 , 

Iglefas declaradas por incur-
fas en las penas por no duer 
^venido a tiempoy lo que fe 
acordó con la de tBada]oz^ 

lunta que fe hito por decreta 
deJu Aíagejlad , y relación 
de los Diputados,que fe ha-
liaron en ella fol. 101 .hafa 
IÍ?5. 7»-

file:///nf9rm0ft
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Informe álfenor Cémiffkrio^-

neraly Ajfejfores de Cruza
da fibre los memoriales que 
les efian remitidos, /o/. 15 3. 

Juramento delnuem 'Trocura-
dor general defla Corte, 

Informofe al feñor Cardenal 
Zapata en el pleito de las 
fifas de Madrid*y lo que 
refpmdioyy fe acordó f i ^ 9 . 

Inventario fe haga de los pape
les del Procurador general y 
fe entreguen por el.fol. z ^ i . 

I 
1 J'ÍV r 

Vgar que fe efeegio para 
W J\mtarfe la Congrega

ción, f o l . i . 
L a Calcada fe prefinía con po -

dtry fe comete. £$. 6-
L a Calcada pide intercefwn 

enun pleyto particular fnyoy 
y fe le concede. /-56. 

Licencia que fe dio al Secreta
rio de la Congregación ¡para 
aufentarfe a u n negocio de 

fulglefia. /81. 
Licencia que dio el feñor Car

denal Prefidente , para co
piar y poner en gjle ifaf ^ 
nos Decretos de JU Magef-

fiLoi. 
Libro de mufeca prefentadopor 

el Maeftro de Capilla de la 
Encarnación ¿y [Q quefi a_ 

ñ r d o - f i o o . 

B L A* 
Libr ancas para las pagas ue-

mderas y fe procure no fedeH 
con calidad de qmrta parte 
en plata. /.'178. 

Labran^ay crianza fe de ue pa
gar ejmfado , reíacim del 
Procurador generaly lo qué 
feacordoyfül í i x . y i z $ , y 

Libros de la Congregación fe 
impriman ¡y fe den duplica-' 
dos a las famas gtefiasy 
foLiAi , 

• 

• . . 

/Jfa del Sfpir'uu Sato, 
para empecar l a ( on -

gregacion , y amen l a dixóy 
fol'4' 

Jidonedaen qué fe dctte h a t í r 
l a primera paga del efeufo-
dofe con. ere. f i i , 

JUcmonales fe cometen a u n a 
Diputarían. f u . 

Jídemortalfe haga fh re l a con-
ttibmknde millmes* y auef 
expirado los <Brenei y fe to* 
mete. fu l 1 É. 

Adoneda en cjuc fe dcue pagar 
l a primera paga de efcuf-
do.parecer de la Diputa
ción rcfaelto por l a Có -
gregacion. fol. 11.y 1 \ i . y 
1 z 1 .jy i z $ y i2.6.y 117.y 
i i S . y 135. 

Jldillones y y lo que fe rúa ha* 
zier.do por la Di^utacion^ 

fol.} 1 * 
Ate-
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¿{íemoriat pAra fu Mageflád 

fihre anerfe acabado e lüe-
p9 dt la cencefsion zs4¡>o]lo~ 
licapará, la cobranza de los 
millones i /38.3^^40* 

¿Uemorial de millones dado 
a fa Mageflad > fe fup» fe 
auia remtüdo al fenor Car-
denal Prefdente ,y lo que fe 
acordé /47 . 

Memorial de millones fe di» al 
feñ»r Cende Duqmy lo que 
refpondwy f - ^ - y ^ -

Jldedio para l a cmtmuacion en 
l a cohranca de millones fe 
propone por parte de los M i 
mjlros defuMagejladyf. 61. 

¿ M c m e r i d para fu Magsjiad 
en defenfa del*vmco T a t r o 
naz^go del ¿loriofo Apofiol 

1 Santiago, f .6- /y 6%. 
Memor ia l fe de a fi^Magejlad 

pidiendo fe fu/pendan las U -
brancas en fyWdfó a la quar-
ta parte de plata mientras 
no fe temare cucar día , f 6?. 

y 94-y 9 ¡ . 
'¿Ittdio que fe propufo para la 

continuación de rmliones cir 
cunfianctado por l a Diputa 
cioñi i f i parecer-f.-i.ji 71. 

773-
Medie propmflo^ circmílan

clado para l a continuación 
en la cohranca de millones* 
refuelm la Congregación no 

fe admita,y lo demás que fe 
acordó ensilo, f l S -

M e norial de los dffdtos de los 

L A. 
IBreues dadé a injlancia del 
finor Comtjfariogeneralpa 
ra que fe espida duplicados 
fin dichos defetos,f.y % y y 9 m 

Memorial Jupltcando a fu Mtt 
geflad facilite la Cdmniz&~ 
zion de Santelmo^ fA ¿¿; 

Memorial fupltcandoa fu M a 
geflad mande fufpender la 
parte de platá mientras no 
fe determiné de juflicia eflt 
articulo-) Z»13 5« 

M ^ o r i a l para el afsiento y 
concordia dei Efufado ¡fol . 
i^i .kafla 154. 

Memorial pidiendo fe f ruaf i t 
Magefíad de los Sclcpafi-
cos, fe refuelue n» fe de }fol, 

Me}^oria l a fu M a g t j l a d fo-
hre el defpacho de las con
cordias j Jujperfíon de las 
execucimes ^y pidiendo fe 
rvea de jujficia el articulo 
de ¡aplata^ ^164. 

Áíemona l fe dio a f i Magef-
tad folre las translaciones 
depenfionts, y caf» efpeeial 
del Arcedianato de M a 
drid, f n 1 -

M e m o r i a l al fenor Comiffarlo 
general para que f licite l a 
refpuefla de fu Mageftad 
para la concordia del Efcu-
fada} /180. 

Memor i a l fiéplicado de los de
cretos de ftt tSUagefad en 
o r d é n a l a s cocordias de Us 

/ ¡89 . 
MÍ-

grac tas, 
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y í i m o ñ á l y confdtA f&hr^Uj 

cmerd i t s fe remite a l Gq * 
fijo-dé Háztmda, f. ^04. 

¿ iemertal rvltmo fohrc con
cordias ydado d fem{{Zo-
mijfariogeneral. ¿-J 

JMedit que fe propone en nom -
bre del Comijjano general 
en. orden 0 U s concordias^ 

M ^ o r i m i ^ m fe han de ciar 
a M a g e j i a d f í trapa^ fc 
comete. f z ^ 1 * 

Mul t ip l i c idad de Religiones3y 
Conmntos ¡for relación del 

Adoderafe algo el memorial de 
piilUnes, / 2 4 8' 

jl^emorial fuplicando aJit A d a 
gejiád mande fufpender l a 
coítranca de millmes de los 
Édefaj l icos , y refíitmr lo 
cohrado de maSy f . i ^ i . 

/ y l e m m á l fuplicando a fu M¿í 
gefad mande quitar el ejia ̂  
xo de los libros Sagrados 
del rezo ¡y fe rucan de )u¡ii~ 
cía los 3remsy 'TrmUgios 
qmhaUan en eflof /^157. 

Memoria l fuñicando a fu Mít 
geflad famre^ca que no fe 
den 'Breues de exempcion de 
diezmos y fe reformen los da 
dos, ^ / l s 8 . 

Memor ia l reprefentando a fi 
Mageflad los daños que fe 

figuen de que fe den "Breues 
para ganar frutos en aufn-
ciay de las penfones quego-

• • 

tan fsgUrjs translaciones 
deÜas ,jy de tas prebendas q 

f e d m a i iíps de paca edad, 
y de laj mad utorms ¡ y fá -
plicando famrezcay ampa
re a l £( ¡ado Edefafljco, 
para que efto tenga remedio, 

M e m o r i a l tifa Magefad , fi
ltre la multiplicidad de 7̂ e~ 
ligio nesy Comientos,f . i6i . 

i M 

Ege ciós que ejlmieron 
por cuenta de do Die

go de Zun iga fe ordena de 
cuenta deliosy f:8y, 

l ^ p m h r amiento por fotos fi-
cretosde quatro Diputados 
para afsifir a u n a ¡unta 
que fu Magc fad mando ha-

TSl^omhrar Procurador general 
para ejlá Corte f trata, y 
Santiago efa me intercedí?-
do por u n capitular fuyo, 

fot. l i i f y z 1 §-y y 
t t 6 . 

^Nombramiento de T r o cura
dor general de '/{oma^ fe d i 
la ta , f n o y 2.2.9 • 

Nombramiento de Procurador 
gmeraldcfia Corte fe hizo, 
f o l . z i - j . 

Nombramiento de Procurador 
general de R o m a n a r a en 
ca ique no acepte el nom

brado > f 1 ) 1 , 
Obs-
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Obediencia a ft* Santi
dad fe efcriuay /.7. 

Outtdo fe prefenta con poder, 
/13. 

Otttedo es admitido y y jttra, 
ft)c. . f ' 1 ^ 

Onhuela pide intenefsio en fm 
pleitos ,jy fe le concede ¡y co
mete, / 1 5 -

Oficio folene por la falud del ft-
ñor Cardenal Zapata n-
qmfidor ¿eneraL, f - jo . 

Orihuela pide fe trate defacar 
declaración de los 'Breues 
¿añado s a infiancia de la 
Congregación por algunas 
oh\eciones (jue oponen a fu 
¡¿lefia, / 1 4 4 . 

QrihueU pide intercefion en 
u n negocio de ft I gisfa..fo
lio i6z. 

Obferitancia de los "Br enes ga
nados a infancia de la, fan -
ta Conoreoacion.relacio del 
Procurador general, f ^41. 

^«curadores que fe ha
l lar on prcfntcs en la pri 

mera Sefton, /-374 
proteflas que hicieron los Pro

curadores de todas las fan-
tas Jfjefias fohre los lugares 
y qf t tñ tó i j y de poder ú t -
mr dos de cada runa , como 
rvUnen de l a f i n t a ]glefia 

de Toledo, _ f $ 
Tlatica a la Congregación, y 

(jmen la hizo, f ĵ .y 5. 
Protefta , y juramento de los 

Procur aderes que fe 'junta
ron en Congregación, de cu-
plircon fu obligación , fecre~ 
to^c . / . 5 . 

prefentacion , y comifsion de 
examinar poderes, f.6, 

porteros fe nombran, f.6. 
^Procurador general afsifia en 

la Congregación f n njotó. 
Parecer de la Diputación fe re

fiere fohre la forma en que 
fe deue hazer la primera pa
ga del £ fe ufado ¡ f í x . y 54. 

Parecer de la 'Diputación fe re 
fierefbre los negocios que fe 
aúif'Xn de "^omd ,y en par
ticular el de mitíones ,y lo q 
refoluio la C ongregaciw fo-
lio 14 jy 15. 

Penfiones que fe pretenden im* 
poner /obre las Penitencia
rias, y carta de Cuenca en 
el cafe, f M y 

Prebendas afeBas a la fama 
\nqmfÍaon:modo de contar
las y y propoficicn de Oren fe 
en el cafo, / • l í í -

nPontifiiaíeSypropoficior^y plei~ 
te de r atahona fi. i j . y io\. 

Pide el potinr Jgoa tefltmonfo 
de la decifwn de fu pleito, y 
mandaf l edar . f iÜ . 

T a p e í del femr C omijfarioge 
neral fobre los'Breues de las 
gracias j'-y relación an Se

creta-' 
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cretario ̂ á n de TaUuera, 

t i l . 
procurador pdrd negocios par

ticulares tñ "Koma s fe elige, 

Pamplonaprefentd poder, y fe 
comete, /3 o' 

Peticieti de fan Adtllan de la 
Cogulla fobrt ti Patronazgo 
cj pretende tener deftos 2{ey. 
nos, /30/)'31. 

Petición de don Luis d é l a s In
fantas, / • 321 • 

^Poder otorgado para defenfa 
del Patronato de S a n ú a -

g*> / 3 3. 
Poder que fe h a de otorga- para 

el Agete de los negocios par
ticular es. y fit firma,fol. 3 3. 

'Poder me ejlaua ordenado fe 
etorgaffe'.propone Toledo las 
razoms que. ay para que fe 
fufpenda y fe Jufpendef^ 5 . 

P a n para las armadas qtte no 
fe tome de las rentas E d e -
fiafticasyji lo acordado f o l . 
3 5-JV56. 

Papel delfemr Qómijfúr 10ge
neral eonrelacw de arn de
creto de fit Mageftdd foke 
miílones ¡ y l a refouefla de 
l a Congregacton f,^ é 

Vropojkion de Calahorrafibre 
el fubfidto de los ladres Do 
miníeos, 

Voder fe otorgó a l Procurador 
general defia ( orte con rati 
ficaciun délo hecho, ¿ 4 9 . 

L A . 
Primlfgios met íospara no dez

mar fe procurano fe conce
dan, f y s . y 56. 

Varecer de la Diputación fqbre 
las paga s de las gracias, y 
mmeda en que fe deuen ha-
zer antes de las concordias* 

, f H , , ^ •X . 
Varecer d é l a Diputado, en ¿vn 

pleito de la [anta Igleftá de 
Vlafencia con fu M a g i f r a l , 

147. 
Vfopofíavn de Granada fobre 

millones ^ lo que fe acordó 

Priiiilegw de f m t a C l a rapa
ra no dezrnar yypropojícum 
dejBada-otj f S t , 

"Pleitos de millones de . ^mla^ 
y Salamanca, y los demás 
fe defiendan i f.%7 y SS. 

Papel del jmor Cardenal \ re-
fidete para el Secretario con 
amfo de nun decreto de fié 
J&íaatfaci , y leído a l a 
Congreg&ciony lo que acor-

d», f c ' 9 ' 
Pr imeras infiamias de ¡os Pre 

lados Q defraudan, propofi-
cion de Ajiorga-yy fe comete^ 

fol. I L O I Í 

^Parecer de los Diputados en 
. . las pretenfones de don Lu;s 

de las ¡nfantás , f. vo s-
Parecer de la Diputación en rd 

zon de los "Breues pre f i n a 
dos para las concordias * fe-

: «̂7? lo tratado y propueflo en 
la 1 untét qU" -mandó hazer 
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f* Víágt^Ad^ lo <\M fe acor 
do , y proteflas qt** hmo* 

fol. io6.hafta i io-
primeras repdencUs^y propo* 

ftcion de Ualladoltd, y h 
que Je acordó, f . i i i * 

Prebendados ocupados en Se
cretarias y 9tros oficios de U 
fanta Inejuifcion, propopcw 
de Cordouay lo itté fe acor-
do, fol-III« 

Parecer que emhio el feñor Co-
mijforto general para jufti-
ficar los jBreues que fe pre-
fentan para proceder a las 
concordias, 114jy 115. 

^¿mplona pide fe interceda en 
nina pret en/Ion fiya,y [eco* 
mete, 

Veticion fohre Id canonización 
del "Beato Fray ^luaro de 
Cor doua-y lo que fe acordó, 
f o l . l ^ é . 

Vrocurador general de \oma 
fe elige 14.1 y 141. 

Vrote/ias de VaUadolid \ dAl-
meria^ ?aen sfobre la elec
ción de Vrocurador general 
deJ^oma, fil.i^ty t^ .̂ 

Van de las rentas Eclefajitcas 
fe procure no fe tome, propo-
ficion de C uenca y fe come* 

te i f i Si-
Valencia pide intercefion para 

que la fanta \glefia de Tuy 
de rvna reliquia. 1̂53. 

Venfiones que gozan cafados , y 
lo que fe ordeno, fol. i$2,y 
159. 

L A * 
Vleitos de millones, fol. 1 ¿ y , y 

I^.JV 160. y 1 t í . y 183. 
1̂8 8̂  t$ i jy 196/v 198. 

Venfiones que fe pretenden car-
aár fihre las penitenciarias, 
propo ftcion de Qüencd , y lo 
que fe acordó, f. i 6 i y i y ^ t 
y í i o» 

Varecer de U Diputación en el 
cafo de la translación de /4 
penfton del Arcedianato de 
Madrid, f '1?9» 

parecer déla Diputación para 
reparar que no fe tome el 
p á n d e l a s rentas Eclefaf-
ticas) f 1 ! 1 * 

Varecer de la Diputación jobre 
renunciar los feñor es V rela
dos las primeras infancias, 

y defpachar jueces el feñor 
Nuncio, f l 7 7 ' 

Vapel del feñor ComiJJario ge
neral para el Secretario da
do cuenta del Decreto de fu 
y[ageflad en orden 4 / * 
cocordia del fuhftdio f . i - jy, 

Vapel del feñor Comisario ge
neral , refiriendo el Decreto 
de fu Magefead para la co
cordia del efufado ¡y lo que 
fe acordó, foL 184. 

Venfiones que gozan los ? adres 
de laCompañia^y lo que fe 
acordó, f i o i . 

Pontificales como fe deuan co
brar ,propoficion de Cala
horra, f.191. 

Papel delfeñor Comiffario ge
neral, con la refpuefia de fu 

M a -

file:///glefia
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m r i á l p * r a U s concordias, 

parecer de U Di^tdcion en el 
medio que fe ofrece para las 
(oncordías,f .t iz.J 2,13 > 

proponen los Diputados al Se-
cretano i y i rocmador d¿ 
Salamanca para Procura
dor general defla Corte y el 

fe efcufayfe fufitnde la elec
ción, fiLuS. 

parecer de la Diputación fo* 
hre los Camnkaits depem~ 
tenciaria t y lo que fe acor-
ddi fil.ni. 

Papeldel (émr Qomijfariege
neral , con la 'v l í ima ref-
puefla de Magefiad rn 
orden a las concurdms . fvL 

J 

frthendas que fedan&mem-
res de edad , propofcion de 
Toledo, y lo que fe acordó, 

Pen/tonesfebre beneficios, rpHié 
nesy y anexiones : j lo que fe 
acordó, fu7--

Pagas de las gracias emhta a 
pedir con el Secretario T a -
lauera el femr Comiljario 
general fe efiriua alas Iglc-
fias fe an puntuales ^yfetr-
denaafsi, f o U ^ . 

^Parecer de la Diputacw en los 
pleitos , fibre la labranza y 
enanca f o l . z ^ . y U ^ fc 

B L A. 
Parecer de la DipmMkn en 

Coadyutorias y lo que f\,a:or 
do, fol leo. 

Voderpara el Procurador êne 
ral defta Corte, Jé otorga, 
fol.i^o. 

Propone fe perfond en nombre 
del Serenifsimofenor Infan
te Q ardenal para Procura
dor general de T^Qma,^ fe 
elige. fil.z$iyt$i. 

Poder para el Procurador f ene-
ral de 7{oma fe otorga y f i L 

Viatica que hizg Toledo antes 
de dtjfoluerfe la fanta Con
gregación^ lo que fe rsfpon-
dio, fil.iCá. 

Vadernillos del 2{e^ 
con fiefias añadidas: 

propofíaon de Semlla , y lo 
que fe acordó, 

Qiaiermllos del7{ezo,j 1° ftde 
refpondio elfenor ComjfA-
rio general, f')^' 

Qientas de quinquenios ,y ex-
cejfos de cofiaŝ  f ^AS' 

Quentas de don Luis de las In 
fantas , y lo que fe acordó, 

Cruentas de gafos comunes fe 
cometen, /•171 • 

Efpuefla delfemr C o -
mtffano general fohre 

fufpender lasarte que fe pi
de 
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de tn plat* de tas primeras 
f*oas*,y fe comete la difpop-
cion de ta materia, /13 • 

7{etacion de los 'Brenes prefen-
tados, y fe comete dar cuen
ta a l feñor C emiffario ¿ene-
ral de fts dffeto fj f. 14« 

T^efitiejia del feñor Inyúipdor 
general en los pleitos cen ias 
InqmpmneS) f*x0' 

7{tuocacíon de ptderes del Age 
te de %QmA propaefla per 
Toledoyy la caufa deüafo-
lio %x. 

7{el*ci$n de la ohfemancia de 
los "Breues fe pide a las (an
tas Igle/ías, f ' Z 4 -

Relación de rvifttas de algunos 
tAiniflroSyy lo que en parti
cular dijeron, f 

fiefpnefla del feñor Cardenal 
Prepdente fohre el 'Breue de 
losPromfires in facrisf 5 z. 

"Recaudo del feñorComtjfarip 
general fohre los 'Breues de 
las gracias, f } 5 ' 

^dación de la inflruccion-, car
tas, y defpachospara el Age 
tede1{pmay /54. 

Refere Toledo lo cjue lepafsh 
con el feñorVardenal Prep
dente en materia de millo
nes, pendo llamado,fot. ^^, 

y 3 s-
Relación de Toledo,Granada^ 

"Burgos, Cuenca,y Segomâ  
que fueron llamados para 
lomifmo, f-57' 

Relación de ¿os Diputados de 

L A . 
. . . - . 

millones, /^7* 
2{efpuefta del feñor Comiffari§ 

general allanandofe a expe* 
dir nueuos 'Breues, f ^'') 

2{eperen Seuilla , granada. 
Patencia , C o r i a , y Sa
lamanca auerlos llamado 
el feñor Cardenal Trepdtn 
te para la materia de millo
nes^ / 4 3 . 

J^elació de tos Comiffarios que 
dieron el memorial de millo 
nesafu Mageflad yfol. 4 6. 
j)!47-

Referen Seuilla 3 y Toledo lo 
que tes papo con el fenor C5 
de Duque en materia de mi~ 
llenes, f-$7' 

7{efpuepa del feñor Comijfario 
general a los Diputados que 
folicitanan el defpaeho del 
memorial de millones,f.^ 2. 

Referen los Diputados de mi
llones U que tes papo con el 
feñor Cardenal Prepdente^ 

. y Comijfario generalpend& 
llamados^ f.61. 

Relación de tas execuciones que 
fe hazenpor la quartaparte 
de plata en laspagas dé las 
¿ r a d a s , y en particular en 
Cordoua, f.6$* 

2{efpttepa del feñor Comiffano 
general a la fufpenpm de ta 
parte de plata íjue fe le pide 
en las pagas de las gracias, 

y lo que fe ordené en Wtyfi ' 
lio 6 sy 66. 

Refiere ta fama *>glepa de laen 
h 
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h c¡M l e $ 0 cw clfenorCo 
mtlfanogeneral en razón de 
expedir nuems Ureues par A 
las concordias : Pide la for
ma , jy lo que ft re frondio . y 
ardenoy f ^ -

Reparar ¿as rglefas a quien 
toque 3 fe propone,y fe come-

fijfpuefa del femr Cardenal 
Pref dente al acuerdo de la 
Congregado (obre el medio 
propuejio para lacontrihu-
cion de la cehranca de millo 
nss, / 7 9 . 

7{efíere los Diptttados de millo 
nes aueríos llamado elfehor 

. Cardenal \ refdente ^ y lo 
que les dtxoy f%9» 

Rjfpuejla que ordénala Con
gregación fe de a los decre
tos de fu Ádágejiad en ra • 
Zon de millones, f 9 4 -

^ U c i o n de la Ú'mtamá Co
bre la infirmar ion d d 7)o-
¿íor'Baíboa y lo que fe acor-
doy f .3, 

Refiere el Secretario lo que ref-
pódio el femr Cardenal f re 
f dente en razón de la wita 
que fu Magej iad mandh 
hazer, f 9 9 . 

Referen los: Diputados lo que 
refulto de la mtsrcefsion por 
los Capitulares de zAflor-
§*» f u o. 

Kefieren los Diputados las re/ 
pusflas de los finores Carde 

B L A« 
nal Vrefldetey j Comijfdrio 
general a tas refoluciones q 
la Cenjregacw tomo en ma 
teria dú los 'Breucs de las 
gracias y fol i i z y 113. y 
izo . y 11 T. 

7{efíercn .los Diputados id ref-
putfta del fenor Cardenal 

• fPrepdente m'ioípfóitos de 
millones, * ^ ' f X * ? , 

Refere fe el paréher Qt . 
putados fohre ^ t a ^ i r ^ d e 

Leon- ' mjjkf ' 
fyfmfe el padecer.'JeÍfis.:I)t-

putaddS (obre l a contrihu-
cion de ffas y millones aue 

• fe rva continua ,do y lo qué 
fe acor do y f i y i . y i ^ i , 

Referen los Diputados f l mo
do cm qm f iim dtf?onifndo, 
l a concordia con la^ fanta 

. InquiCmon Cobre í-as Vrehén 
das afeitas, f i i 5 6 .y 1 <-r. 

2(efeyefc, el parecer de los D i 
putados fobre (4 concordia'-
de Prd-edas tffctas.f ¡ y ) . 
y l ó':. '. 

R e f eren Us Diputados'U ref-
.puf¡la del feyor Comijjkrio.' 

• arneral aUtcxe'cucknes\y' 
memoria (es, / • ̂  3 • 

jRefpuefia del fenor Cardenal 
'Zauata a l medio que fe pro 
p u f per los ''Diputados pa
r a lá concordia de las Pre
bendas a p t í a s a l a Ih^iji-
cim, f i 7 t . 

2{cf¡mcfta que dio elfcuorCo-
••:'>' 'J '¡á 
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mijjdrio general en nombre 
de fu Mdffejlad a los me
moriales de concordias y 
fufpenpon de plata , fo
lio l-Jo. 

2{efpue¡ia de fu Magefad al 
memortal para la conardta 
del Efe ufad o} /•1 ^ 3 • 

2{ejieren los Diputados lo que 
refulto de dar el nmuo me
morial para las concordias 
al feñor Comijfariogeneral, 
fiLiS^.y i Z 6 y i S y . T lo 
cjus fi acordó fe añada) fo
lio 188. 

Relación de negocios de7(oma 
qm hazen los Diputados^fo-
lio i ^4. 

Refieren los Diputados loque 
pareció al feñor ^Nuncio del 
eftado de pleitos de millones y 

y contribución deiios , fo -
lio 19S. 

2(éfierefi el parecer de los Di
putados en razptt de la con
tribución de millones que fe 
rva continuando, f . toc. 

2{efpuefla de fu Mageflad al 
fegundo memorial de las 
concordias, f3-*** 

Tiefolucim de lo que fe deue 
ofrecer a fu Mageftad para 
otorgar las concordias 3 fo
lio n j y 11%. 

T êfpuefta del feñor Comiffario 
general al ultimo mems-
nal de concordias , fo
lio 210. 

L A i 
2{el¡itucion de los lugares ben

ditos de las Iglefas , fo
lio 11 *. 

Reformación ae los priuile~ 
gios de las Ordenes ̂ Amdi* 
cantes ¡ y pleitosfobrediezc 
mosy /123. 

2{efpuefla u l t ima de fu M a 
geflad dandofe por fruido 
de le que ofrece el Efiado 
Edeftaflico para las con
cordias de las gracias, fo-
l i o í t } . 

Refiere el Secretario ron re
caudo del Confe.o de Crtt-
z¿da en orden a difponer 
los capitules de concordias, 

Repartimiento de lo que cabe a 
pagar en cada u n año def-
te quinquenio a cada fánta 

Rezj) de la Concepción de nuef-
tra Semra con OElaua pro-
poficwn de Siguenca ,jy lo 
que fe acardo, /^248. 

Refiuefla del feñor Comiffario 
general a la utfta en que 
fe defpidio la Congregación, 

Refpmjia de Santiago por ÍA 
Congregación a la platica 
quehizp Toledo antes de di* 
foluerféy f,i66. 

Suer-
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S Vertes de Semita y San
tiago , [obre losafsientos 

del primer día, y a (¡ttien to
co, fol.4. 

Secretario fe dilata nombrarle 
en propiedad ¡y fe nombra 
perfona en el mterm fol. 5. 

Srcretario fe nombra en propie
dad, f l í ' 

Secretario fe halle con v̂ote en 
todas las Diputaciones, el 
mifmofcl. 

Secretario nombrado acepta, 
\ fol 11. 
Suertes de alenda y Omdo, 

fobre los afstentos ?y a cjmen 

Semllapropone la buena fazon 
que fe ofrece para componer 
las diferencias con la fantfá 
Jnqmpmniy lo cptt fe acor-
do > f . i $ y i 4 . 

Secretario fe efcufa por fu en-
fermedady pide fe pronta el 
dicho oficio, y lo que fe acor-
do, / - M * 

Secretario buelue a ejcufarfe *y 
Je a d m i t e f 1 ' ) -

Secretario fe eligey aceptay M -
ra, fiLzjyi6. 

Santiago propone ¿as difi ren-
cias que han refhitado del 
nueuo ?atronado de U jan 
ta Madre Tnefa. de Jefs, 
}tm fatga a la caufa el E(-
tado£clej7afnco3yloqmfe 

l A. 
acordó} fol.^o. 

Sedes 'vacantes, qnando f. de~ 
uan publicar fe propone,y fe 
comete, /45^4^. 

Subdelegados , y los demás ofi
cios de C rucada fe han muí 
tiphcado muchos,y en los lu
gares dode no folia ausrlos, 
propoficim de Cartagena yy 
lo qm fe acordó, f.^ 6 y 57. 

S olicttafe la rcfuefia a l memo
r ia l de millones, f.\%. 

Suhfidioy efe ufado de las g l c 
fias y penfiones que Mgan 
C arde nales, f .y) .J Co. 

Sufpendido de C a r de a l es y re
lación del Procurador vene-
ral, f 60, 

Segouia refiere el lugar que pre
tende l a ciudad en Cabildo 
quando afufle el ^Trfiado,y 
lo que pareció a la Congre
gación^ f l l -

Subjiraenf los ?adres darme 
Utas Defalco s defalir a las 
procefíones, propoficion de 
Calahofra }y lo que fe acor-
do, fii97* 

Segouia propone je foíicite l a 
fufpenfion di'plata,y exemp 
cion de mili enes, f . t i 9 

Sufpenáido de Cardenales Je 
pida por .condición en las 
concordiasp reciba en cuen
ta, • f l . 131. 

Subftdio de las penfiones quego-
Zfin Cardenales ^ y quien lo 
deua pagar Sede c a c a n 

te. 



/ J . 149. 
\larios de ojicids Sede 'Vácdn 
te^ropojlAon de Cfranaday 
Tuy^y lo que pareció, f.\ so-

Sermones de la Chare/ma no fe 
halla firma de oírlos junta 
l a Congregación, jpVj 4. 

Solicita/e ¿a ref[¡uepa alos me
moriales diconcordiásy ar
ticulo de la p la ta , j lo que 
refpondto el fcñor Cdmtjfa-
rio general, fot. 17 9 • 

Solícttafe l a refpuefla a l fegm-
do memcrialfhre las con
cordias f . 196y 15 7 j i00-

y ^ o i . y toj .y 106 y i o j i 

Su^fidio de las tercias que goza 
fi4 Adagejlady las enagfn*-
das con clatifuLi de emcmn 

y faneamienco el eflado def-
te pleito ly lo que fe acordó ̂  

fil.io^. 
Sifas de A i a d r i d , relación d d 

procurador general y le que 
fsacordó, y^o.jy 249. 

Senalafe did fi o para dijfol-
uerje l a Congregacionj 

f o l 141. 
Salarios de do Luis de las i n 

fantas, f o l 145. 

A B L A . 

-
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*Fy propone fe fauorezf* 
la canonización de jan 

Telmoyy fe cometí, f . - j \ . 

Toledo pide fe exprejpn con dif 
tinción los a/otos de las fan~ 
tas Jgleftas en la materia 
de millones,y lo que fe acor
de, fol-76. 

Toledo propone f haga nueua 
Diputación de millones,y lo 
que fe acordó, / ^ 3 . 

Tratado prime 0 para la con
cordia del efufado fol. 113, 

y 114-. 
Tratado fgmdo para la con

cordia del efufado y las co-
tradicionesyproffasyf 3!. 
y 151. 

Transferir penfones de quanto 
per]uyzio fea j prvpoficion de 
Toledo , y lo que fe acordó^ 

fiLi67. , | 

Translación de los frutos per 
pcnfion del ArcedtanatQ de 
Aladnd y lo que fe acordó, 

fol. 169. 
Teflamentarlos delfehot Doc

tor Horatio Doria, piden lo 
que fe le deue de la )ornada> 
que hizo a T^pmayy lo que fe 
acardo, f i S i , 

Toledo pide fe paguen losgaf-
tos comunes, f l . x 17. 

Toledo propone fe interceda por 
el DoSioral yy Procurador 
de (fuadix en la pretenfon 
de Jaeni f o l . i i ¿ . 

Tratado ttreeroy ^ultimo en 
orden a las concordias délas 
gracias 3y las proteflas que 

huuo. 

file:///larios
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i jm y 'votos (jue quiíteron 
quedar e/critos,y expresa
dos, fo l . i iS yzz?f 

Tiempo que fe fe m i o al Procu
rador general pajfado para 
entregar los papeles, y apref 
tarfu ]ornaday foi>z$i. 

Tiempo que fe fehalo a los Pro
curadores de las fantas ígle 
fias para apreflar fu ñ^iaje, 
y para imprimir y entregar 
los libros y fol.i6$. 

V 
ib 

X T Jfttas de jMinijlros > y 
\ Preladosfe cometen y fo -
lio 6 , y j , 

fUiftas a algunosfemres Vri
lados fe cometen% /14 . 

Fifta fe al femr Ohifpo de 
Quema vrefdente de Ara-
gon, ^ f z l , 

Vifitafe al fe ñor Cardenal de 
laeny f ^ , 

Viftafe a los femres don Fran 
cifeo de Contreras %y Strefl* 
dente de Ordenes, / 47 . 

Vifitofe al femr Marques de 

B L A . 
Legancs f <;9. 

Uiftafe al fenor Vatriarca 
cyírcobifpo de Semiia yf i -
lio 87. 

Vaíladolid pide intercefsion en 
u n pleito con los Padres 
Permoflenfes, y fe comete, 

Vallad&ltd propone fe trate de 
emhiarperfona a\omafo-
hre las canfas de millones y 
f i o f . 

Vmo el Secretario Talauera 
con las concordias,y fe otor
garon, f t ^ o , 

ZJiftas dejpidiendofe la Con-
¿rogación fe comete, f.z 5 o. 

ZcAmora feprefenta con 
poder, y fe comete, f.^9. 

Zamora fe declara auer incur
rido en las penas por m 
dúér prefentadofe con poder 
al placo fnalado fin em
barco de las cattfás que dio, 
f i z 6 . y 117. 
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